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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el R ey  D. Alfonso y la R ein a  Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad e» su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. A. R. la Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias, S. M. la Reina Madre 
Doña Isabel, S A. I. y R. la Serma. Sra. Archidu
quesa Isabel, y las Sermas. Sras. Infantas Doña María 
de la Paz y Doña María Eulalia.

T E L E G R A M A S  D E  F E L I C I T A C I O N .

c o n  m o t i v o  d e l  e f e c t u a d o  e n l a c e  d e  S. M. e l  B e y
(Q. ©. «  ) M. I .  y  M. la ; A rc S á is la i^ iie ^ a

a a liaría Crisíisraa.

O bispado d e  O r ih u e la .—Excmo. Sr,: No obstante las c ir 
cunstancias especiales de este país, tenia proyectado asistir 
eón  verdadera satisfacción de mi alma á la solemne cerem o
n ia d el enlace ue S. M. e l R e y  (Q. D. G.) con S. A. I. y R. la  
Señora Archiduquesa de Austria Doña María Cristina.

Mas corno ya hace algunos días vengo molestado de. la vis
ta, que me impide emprender viaje, me priva" del 'verdadero 
placer que experim entan a mi corazón-, y espero se sirva V. E. 
manifestarlo así á nuestro Augusto Monarca, reiterándole al 
propio tiempo las seguridades de mi inquebrantable amor, 
adhesión y respeto hacia su Real persona. ,

Dígnese V. E. recibir con las más expresivas gráeias por 
tan  señalado obsequio la sincera expresión de mi más d istin
guida consideración. . - »

Dios guarde á.V. E. muchos años. Orihuela 88 de Noviem
bre de 4879.=Pedro María, Obispo de O nhuela .^E xcelen tísi- 
mo señor Presidente del Consejo de Ministros.

S e v i l l a  30 Noviembre,, 3*80 í.—Presidente Diputación pro- 
v incialal Presidente del Consejo de Ministros:

«Está Diputación provincial ruega á V. E. se sirva felicitar 
á SS. MM. por su efectuado enlace, manifestándoles que Ies 
desea todo género de prosperidades.» n

V it o r ia  29, 9%5 n .—Gobernador á Presidente Consejo Mi
nistros:

«La Diputación provincial de Alava eleva á los piés del 
Trono Ja más ferviente felicitación con motivo del Régio en
lace, ,;y ’haee votos al Ser Supremo por que conserve la vida de 
nuestros ainados Monarcas, esperanzas de la patria,y  aurora 
de felicidad para la Nación española, suplicando á V. E. se 
sirva ser intérprete de los sentimientos que animan á estos 
leales alaveses.»;

V a le n c ia  89, 8‘50 n .—El Gobernador civil al Presidente 
del Consejo de,Ministros:

«La Diputación de ,esta provincia y el Ayuntamiento de la 
capital dirigen hoy por mi conducto al Jefe superior de P a la 
cio un. telegrama de felicitación á SS. MM. pcds*su Regio en
lace, y cuyo respectivo contenido dice lo siguiente:

«La Diputación-de Valencia, representación de su provin
cia, eleva respetuosamente á SS. MM. su ferviente deseo de 
que el Régio enlace venga á ser, con la bendición del Cielo, 
prenda de ventura al Trono y de engrandecimiento para la 
patria.»

«El Ayuntamiento de. Valencia eleva respetuosa felicita
ción & SS. MM. por su efectuado enlace que, con la protec
ción del Todopoderoso, no duda que ha de ser símbolo de fe
licidad para el Trono y de prosperidad para la Nación espa
ñola.» •

'.T arragona 30, R15 t.—Diputación provincial Presidente 
Consejo Ministros:

«La Diputación de esta provincia tiene el honor de felici
ta r sincera y'réspetudsaihente*á SS. MM. con el fausto motivo 
de su realizado engace, del- que * se promete la pr osperidad de 
la Nación.»

H u e s c a  30, 11*30 m .—Gobernador al Presidente Consejo 
Ministros: * - *

«La Diputación provincial de Huesca eleva á las gradasdel 
Treno el homenaje de sus respetos y ie,ai adhesión con motivó 
del enlace de S. M. el R e y  con una Frió cesa ilustre, y dirige 
al Todopoderoso sinceros votos por que colme á los egregios 
cónyuges y á la Nación de yentura y prosperidad.»

A lican te  83, 9 n .—Gobernador civil 4 los Sres. Presidente 
del Consejo do Ministros y Ministro de la Gobernación:

«Recibido telegram a participándome la fausta nueva de la 
celebración de la boda de SS. MM. Su publicación ha llenado 
de júbilo & los habitantes de esta capital, que se entregan á las 
mas viv&s demostraciones de alegría, como se entregarán m a
ñana los de toda esta leal provincia.

Después de haber felicitado á SS. MM. en nombre de Cor
poraciones, funcionarios públicos y gran número de señoras 
y particulares de Alicante, tengo eí honor de felicitar también 
al Gobierno que rige los destines de España al realizarse tan 
feliz acontecimiento.»

A l b a c e t e  30, 10 n .—Gobernador Presidente Consejo Mi
nistros:

«Tengo la honra do participar á V. E. que á las doce del dia 
de hoy ha tenido lugar ’ la recepción oíicial en este Gobierno, 
con asistencia de todas las Autoridades y Corporaciones civiles 
y militares. En nombre de todos y en el mió suplico á V. E. 
se sirva hacer presente á SS. MM. el testimonio de nuestra 
adhesión y lealtad, así como de la sincera felicitación que ele
vamos por su efectuado enlace.

A la vez felicito a V. E. y al Gobierno que dignamente p re
side por el fausto suceso que hoy se celebra.»

B a d a jo z  89, 10.‘15 n .—Presidente Consejo Ministros y Mi
nistro Gobernación Gobernador:

«Ha sido recibida con entusiasmo en esta capital la noticia 
del efectuado enlace cié S„ M. el R e y .

En nombre de las Corporaciones provinciales y m unicipa
les, funcionarios públicos y en el mío, ruego á VV. Efí. eleven 
la mas sincera felicitación á SS. MM. por tan fausto aconteci
miento.»

B ilb a o  30, l i ‘5o n »—Gobernador á Presidente Qonsejo Mi
nistros:
^  .«Ruogo á, V. E. se sirva hacer présente á SS. MM., en m i 

nombre y en el de la Diputación/muestro testimonio de home
naje y amor ai Trono, y ia felicitación más respetuosa y en tu
siasta por el Régio enlace.»

B u r g o s  1.° Diciembre, d‘15 £.—Gobernador Presidente Con
sejo de Ministros: *

«La Diputación provincial, id Ayuntam iento de la capital 
y las Corporaciones todas de esta provincia se asocian al jú- 
nilo general que en estos momentos sienten ios españoles, y 
felicitan calurosamente á sus R e y e s .»

C a s t e l l ó n  89, 8‘85 w.— Gobernador Presidente Consejo Mi
nistros: •

«Ei Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación me participa el 
efectuado enlace de S .  M. c í R j s y , cuya noticia, que he trasm i
tido -inmediatamente á la Diputación, Ayuntamiento de la 
capital; Corporaciones civiles y militares-dependientes del E s
tado, y fiue haré saber á la provincia por medio del Boleiin ex
traordinario; ha sido recibida con intenso júbilo.

Ruego á V. fí. se sirva elevar á los piés ctei Trono nuestra 
más cordial y respetuosa felicitación,, á la vez que los senti
mientos de ia más decidida lealtad hacia SS. MM. y Real F a 
milia.»

C o ru ñ a  89, 580 t.—Gobernador Presidénte Consejo Mi
nistros: •

«Me permito rogar á V. E. tenga á bien elevar á S. M. la si
guiente felicitación:

«A S. M. e l R e y  n u estro  Señor (Q. D. G.).
Señor: El fausto sucedo de vuestro RFgio enlace con la Ar

chiduquesa de Austria Doña María Cristina es prenda de ven
turosos sucesos para el pueblo español, siempre fiel y am ante 
de sus Reyes; y al felicitar a VV. MM., el Gobernador cíe la 
Coruña, en su nombre y en el de los funcionarios de todos ios 
ramos de la Administración civil, cumplen gustosos tan h on 
roso' deber, ofreciendo de nuevo á ios piés üei Trono secular 
de VV. MM. la protesta más sincera' de su leal y respetuosa 
adhesión/haciendo á la vez votos al Todopoderoso porque las 
bendiciones con que ha sido consagrada ia unión de las do* 
ramas de nuest; a antigua dinastía sean, como lo esperan, pre
sagio seguro de felicidad para V. M. y consorte augusta, y de 
ventura para la noble patria española.»

■ C o ru ñ a  30, 3 t.—Gobernador Presidente Consejo Ministres:
«Comisión provincial, asociada á ios Diputados á Cortes en 

la capital,' fiel intérprete del sentimiento público, ruega á V. E. 
se digne elevar á ios pies del Trono su ardiente felicitación á 
los augustos deposc>dos, por cuya felicidad tan íntim am ente 
unida con la de ia nación dirige al Altísimo ios m ás.fervien
tes votos, á la vez que tiene ei honor de ofrecer á SS. Mil. la 
seguridad-de su inquebrantable adhesión.»

C u en ca  89, 9 n .— Gobernador civil Presidente Consejo 
Ministres:

«Con indescriptible regocijo se ha recibido la noticia de 
haberse verificado en Atocha la solemne ceremonia ael casa
miento de S. M. el R e y , Autoridades, corporaciones y todo el 
vecindario se apresuran á manifestar su satisfacción con 'mil- 
sicas, repique é iluminaciones, y por mi conducto elevan á 
SS. MM. ia mas entusiasta felicitación. Ruego ó, V. E. ¡?,e digno- 
coñiuniear estos sentimientos, así como la débil expresión de 
mis respetos y profunda adhesión.»

G ra n a d a  89, R45 t .—Presidente del Consejo de M inistros y 
Ministro de la Gobernación el Gobernador:

aEl Gobernador de la provincia, la Excma. Diputación pro
vincia!, el Ayuntamiento de la capital y todos ios Jefes em
pleados de las dependencias civiles á mis órdenes, suplican á 
V. E. se sirva felicitar eo su nombre á S. M. el Rey (Q. D. G.) 
por su casamiento con S. A. I y R. la Archiduquesa Cristi
na, y significarle ios votos sinceros y entusiastas que hacen 
por i a felicidad de SS. MM.»

G u a d a l a j a r a  89, 7‘85 n .—A Presidente Consejo Ministras 
el Gobernador:

«Ruego á V. E. se sirva felicitar á SS. MM., en rnl nombre 
y en  el de la Diputación provincial, Ayuntamiento, demás cor
poraciones y funcionarios públicos, por su efectuado enlace.»

Jaén 30, 4 t.—Gobernador Presidente Consejo Ministros y 
Ministro Gobernación:

«Tengo el honor de m anifestar á V. E que acaba de tener 
lugar el solemne acto de recepción con el plausible motivo 
del Régio enlace. Han asistido todas las corporaciones civiles 
y militares, que con mi Autoridad ruegan á V. E. se sirva ha
cer llegar á las gradas del Trono nuestra más respetuosa feli- 
tacion, así como nuestros fervientes votos para que el Cielo 
colrne de bendiciones á los Régios desposados.»

L é r id a  30, 18*35 t .—Gobernador accidental á Presidente 
Consejo Ministros y al Ministro Gobernación:

«Después de un solemne Te Deuvi y de'recepción en la 
Comandancia general de la provincia con motivo de! Régio 
enlace, cayos actos han estado concurridísimos, la Diputo cion 
á Cortes por esta capital, Ayuntamiento de la misma, Claustro 
de Profesores del Instituto y Escuela Normal, Juzgado de pri
m e a  instancia y. demás funcionarios públicos, y numerosos 
particulares me lian rogado trasm ita á V. E., para que se digne 
elevarlo á los píes de SS. MM., el testimonio de su profunda 
adhesión y sinceros votos por su futura prosperidad y la de 
la patria, que confiadamente lo espera de tan fausto suceso.»

L o g r o ñ o  1.°, 3‘9 t.—Gobernador Presidente Consejo de Mi
nistros:

«Rqego á V. E. se. sirva hacer presente n SS. MM. mi res
petuosa felicitación por ¡su enlace, reiterándole mi inquebran
table adhesión y  lealtad.»
• M u rcia  89,18*40 t .—Gobernador al Presidente del Consejo 

de Ministros:
«A las doce ha tenido lugar la recepción en este Gobierno 

de ’p, < v r o y  En mi nombre, en el de la Diputación provincial, 
Ayunta no  uto y demás corporaciones civiles y m ilitares que 
han C( a t ido al acto, ruego á V. E. se digne felicitar á 
SS. MM p 'i ei. Régio enlace, haciendo votos por . Ia dicha'de 
los augustos consortes.» .•* .■ «,■

P a le n c ia  30, 18*30 t.— Gobernador Presidente Consejo y  
Ministro Gobernación:

«Rocepcion concurrida. Autoridades, Diputación, A yunta
miento, dependencias del Estado, Corporaciones y gran nú 
mero de particulares ruegan á V. E. se digne hacer «presente 
á SS. MM. el R e y  D. Alfonso XII y la R e in a  Doña María Cris
tina su más entusiasta felicitación por su casamiento, d la vez 
que sus respetos, leal adhesión y  fervientes votos que hacen 
por su dicha y felicidad.»

i

Palma 89, 10‘80 w.—Gobernador Presidente Consejo Mi
nistros: ; i

«Sírvase, V. E. elevar á los piés de SS. MM. la...respetuosa 
felicitación que en mi nombra y en ei de la provincia y  Cor
poraciones les dirijo.»

S a n t a n d e r  89, 5*5 h—Gobernador á Presidente Consejo de 
Ministros:

«La recepción con motivo del Régio enlace ha tenido efecto 
con gran concurrencia; y cumpliendo los deseos de ios asis
tentes, ruego á V. E. en su nombre y en ei mió el^ve a los 
p¿és del Trono nuestros más sinceros votos per la felicidad 
de* los Régios desposados, así como la seguridad de n u es tra  
leal adhesión.»

S a n t a n d e r  30, 8(8b t.—Gobernador á Presidente Consejo 
y  Ministro Gobernación:

' «Se ha cantado en la Catedral un solemne Te JJeum con mo
tivo del Régio enlace, habiendo asistido todas las Autoridades 
y corporaciones y un numeroso público á pesar de lo desapa
cible del dia.»

T a r r a g o n a  30, 7*50 m.—Presidente Consejo M inistros ei 
Gobernador: -
" «Las Autoridades, Corporaciones y empleados públicos nos 

asociamos al júbilo de ia Nación por el m atrim onio de S. M. 
c T R e y  (Q. D. G.), y elevamos preces al Altísimo por la felici
dad de Jos Augustos Esposos y Real Fam ilia.

' Ruego á V. E. se sirva expresarlo así á BS. MM.»

V a l la d o l id  30, 315 L--A1 Presidente del Consejo de Mi
nistros y  Ministro de la Gobernación el Gobernador:

«A las doce de hoy ha tenido lugar el solemne Te Deum ea
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acción de g rac ias por el m atrim onio  de SS. MM., y á las  dos 
la  recepción oficial en el Palacio  de la C apitan ía  genera l, á 
cuyos actos han  co ncurrido  todas las A utoridades, C orporacio
nes y em pleados do la provincia.»

V a l l a d o l id  29, 7*25 ??.—Al P residen te Consejo de M inistros 
el G obernador:

«Recibida no tic ia  del efectuado e n lá c e le  S. M. el R ey , me lie ap resu rado  á partic iparlo  á las A utoridades y C orporacio
nes, quienes han  acogido con jú b i.o  tan  fau sta  nueva.R uego á Y. E. se digne elevar á las g radas del T rono 
de SS. MM. n u estra  respetuosa felicitación, así como la  s e g u 
rid ad  de n u estra  adhesión sin  lím ites, y de los votos que hace
m os al A ltísim o para que le conceda un largo y próspero r e i 
nado pa ra  ven tu ra  de la  Nación.»

E c ija  80, 9 m .—P residen te  Consejo M inistros:
«El A lc a id e  y A yun tam ien to  de esta  ciudad ru eg an  á V. E. 

se digne significar á n uestro  A ugusto M onarca y n u e stra  R e i n a  
Doña María C ris tina su  en tu sia sta  felicitación por su  efec tua
do enlace, así como los sen tim ien tos de profundo  respeto  y 
leal adhesión que les anim a.»

C iu d a d e l a  29, 2 t .—A y un tam ien to  C indadela P residen te  
Consejo M inistros:

«Esta población con el m ayor en tusiasm o fe lic ita  á S. M. 
el R e y  por su efectuado enlace.

C iudadela 29 Noviem bre 1879. =  E l A lc a ld e , G aspar J. 
Saura.»

G ijo n  30,11*40 m .—P resid en te  Consejo M inistros Alcalde:
«Fiel in té rpre te  este A y un tam ien to  de las  aspirac iones ge

nera les de la población y del Concejo, eleva á S. M. el R e y  
la  más expresiva y s incera  felic itación  por el fausto  suceso de 
su  m atrim onio .Concedea la  P rovidencia  á  n u e stro  m agnán im o M onarca y 
v irtuosísim a Esposa largo re inado  da b ienestar y d icha p a ra  su  
prop ia v en tu ra  y realización de los g randes destinos de la N a
ción española.»

G uadix  30, 1 t .—A lcalde P resid en te  Consejo M inistros: 
«Recibida ayer en esta  ciudad con en tusiasm o in desc rip 

tib le la  no tic ia  del casam iento  de n uestro  excelso M onarca 
(Q. D. G.), se h?. cantado hoy un solem ne Te Deum, con asis ten 
cia de las A u toridades civiles y m ilita re s  y un a  concurrenc ia  
inm ensa .Sírvase V. E. fe lic ita r en nom bre de la  c iu dad  á SS. MM., 
asegu rándo les n u e stra  m ás sincera adhesión á sus R eales per
sonas, y ios votos que por su felicidad hacem os en bien suyo y 
de  n u e stra  patria.»

J e r e z  3 0 ,  4 ‘4 0  A — P residen te  Consejo M inistros el S u b - 
gobernador:

«Ruego á V. E. que en m i nom bre, corno en el del Alcalde, 
A yuntam iento , Corporaciones, A utoridades, em pleados de to 
dos los ram os de la A d m in istrac ión  pública y leal vecindario  
de esta tan  im p o rtan te  c iu dad , se digne ofrecer á S. M. el R e y  
los sinceros votos que todos hacen por su  felicidad con m otivo 
de su  enlace con S. M, la R e i n a  Doña C ristina , deseando, al 
pa rq u e  larg a  v en tu ra  pa ra  los R égios cónyuges, la  m ayor pros
peridad pura la Nación.»

L o r c a  23, d*5 í.—Al P re s id e n te  Consejo M inistros:
«El pueblo de Lorca, que hoy m ezcla las  lág rim as del in fo r

tu n io  '¡jo las q u e  p r o d u c e  la  sati. sfaccicn de la  v e n tu ra  d e  su  
R e y , i e J ic i ta  ,0 G o b ie r n o  p o r  t a n  f ’austo  acontecim iento , y hace
voto*' i or q 1' el Regio enlace a se g u re  ia paz y  sea p ren d a  de 
prosp-iitR if p°cri la "Nación. Ruego áV . E. se s irv a  hacer p re
sente a b A  *Rí. ios leales y sincero, s sen tim ien tos de los des
graciados hijos de este pueblo.—Pele 'g rln .»

O r e n s e  4.® Diciembre, 11*45 n.— E. xemo. Sr. P residen te  del
Consejo de M inistros:

«Dígnese V. E (> en nom bre do este A y un tam ien to , e levar 
á SS. MM. n u estra  felicitación por su  e rñ a e e .= E l A lcalde, 
M anuel Pereirc.»

S a n t a n d e r  28 Noviembre, 8*40 n ,—P re s id e n te  del Consejo 
de M inistros:

«El Alcalde y A yun tam ien to  de S a n  t a n c a r  felic itan  á  S. M.
el R ey y A rchiduquesa de A u str ia  por su  Pungió enlace. 

S an tander 28 de N oviem bre de 1879.= A . da Montalvo.»
T a r r a g o n a  1.® Diciembre, 3‘4 0 1.—Al ExemO* Sr. P res id en te  

del Consejo de M inistros:
« liu tg o  á  V. E . que en nom bre del A y u n ta m ie n to  y  de los 

h ab itan tes  de T arrag on a  se digne felicitar á SS. MM- Don Al
fonso X II y Doña M aría C ris tina  (Q. D. G.) por ¡Ru efectuado 
enlace, que, a i par que colmo la felicidad de ta n  augustos 
có n y u g e , co n tribuya al afianzam iento de la dina s tía  y  á la  
co n so lidaron  de las instituciones.*= fíl A lcalde, Jo sé S. F á -  
bregas.»

T e r u e l  30, 4*35 i ~ A l  Excm o. Sr. P residen te  del Consejo 
de M inistros el Alcalde:

«En r om bre de la E xcm a. Corporación que presido, 3 7 en el 
mío pR V R o, r u e g o  á V. E. haga presente á SS. MM. ios íe i 'v ien
tes voío 1 í de ia  m ism a por su  fe lic id ad .= C árlo s  T arrat.»

V ig o  29, 8*30 m .—Al E xcm o. Sr. P residen te  del Cons ejo 
de M inistros:

«E1 A yuntam iento  ele Vigo felicita á SS. MM. por el faust o 
suco1 o G8 su enlace, uniendo sus votos á los de todos los es- - 
peñoles g, ra  que el Ser Suprem o les conceda largo y próspero 
rem ad :.

R uega á Y. E . se  s irv a  elevar á las g radas del Trono ia  
expresión de estos sentim ientos.=«M anuel B arcena y  Franco.»

V a l l s  2 Diciembre, 11*18 m .—Al Excm o. Sr. P residen te del
Consejo oe M inistros el A lcalde de Valle:

«Ruego á V. E. se sirva elevar á S. M. el R ey lo siguiente:
«El A yuntam iento de esta v illa  tiene la  a lta  h o n ra  de ele

var á los píés de Y. M. sus en tu sia s ta s  fe licitaciones con el 
f a u s t o  motivo de s u  m atrim onio  con S. M. la  R r i n a  Doña M aría 
C ristina, A rchiduquesa de A ustria , haciendo ferv ien tes votos 
ai Cíelo para que este enlace colme la  d icha de sus A ugustos 
Soberanos, y sírva p a ra  m ayor prosperidad de la  p a tr ia  y es
tab ilidad  cié las instituciones seculares del instado. =  Ju a nR  O G.O B,»

L a  U n i o n  30,10*58 m.—Alcalde a l  P resid en te  Consejo Ministros:
«0 j IiGLia de ícuchar, en m i nom bre y  el del A ym i- 

íu m  . í t rv  a S. M. el R ey por su ace rtad a  elec-
r>RT1 ' ^  I cc con B. A. E . i a A rch iduquesa de A u s-
tiD" R -to ' L ' < - A Driótií o. Dígnese Y. E . tra sm itir  esto  expre» 
sicr, ñu R 1 orno ¿x'iéb? da lea ltad  y fidelidad á SS. MM.»

Ubeda 2 9 ,1 2  t. Alcalde Presidente Consejo Ministros:
 ̂ «El Ayuntam iento que tengo el honor de presidir, A u tori-  oades m ilitar, civil y  eclesiásticas, acaban de elevar preces al 

Altísim o para que hagan que descienda sobre los Reales E sposos la divina bendición, y  suplican á V. E. se sirva hacer presente á SS. MM. el vivísim o deseo de prosperidad y  bienandanza hacia las Reales Personas que les anima, y  la gran dísima esperanza que abrigan de que el Régio enlace ha de ser el solido fundamento del porvenir de la patria.»
Soria  30, 2 t ,—Al Presidente Consejo Ministros y Ministro Guerra Gobernador m ilitar:
«En este momento acaba la recepción con el fausto m otivo del Régio enlace de S. M? y en nombre de todas las Autorida

des y Corporaciones civiles y  m ilitares de esta provincia su plican á \ . E. haga presente á SS. MM. nuestros fervientes votos que ha de redundar en bien y  prosperidad de la Nación.»
T e r u e l  30, 2*40t ,—Al Presidente Consejo M inistros el B rigadier Gobernador militar:
«Las Autoridades todas y Corporaciones de esta capital hacen fervientes votos por la felicidad de SS. MM. y  bienestar de la Nación.
Sírvase V. E. ser intérprete cerca de S. M. de nuestros sen tim ientos de adhesión y acrisolada lealtad.»
B e t a n z o s  3 0 ,40‘5o m — Juez primera instancia Presidente Consejo Ministros:
«El Juez primera instancia, ¡Promotor fiscal y  Registrador de la propiedad del partido de Betanzos, y el Juez m unicipal del distrito, por el digno conducto de V. E. felicitan á S. M. el 

R e y  con motivo^ de su en la ce, y  elevan sus votos para que colme de dicha á losR égios Consortes, y  sea prenda segura de progreso y  Ja ventura del noble pueblo español.»
M a n r e s a  29, 40*50 n ,—A Presidente Consejo Ministros:
«Suplica á V. E. felicite á SS. MM. el R e y  y la R e i n a ,  y los 

exprese mi sincera adhesion.=M anuel Mos, Juez municipal.»
 ̂ S a n t i a g o  30, 2*30 t.— Excmo. Sr. Presidente del Consejo de Ministros:

«La Sociedad Económica de Am igos del País de Santiago  
felicita  respetuosamente á S. M. el R ey (Q. D. G.) y  a su R egia consorte, y hace votos al Cielo para que su m atrim onio sea tan feliz para los esposos como fausto para la N a c io n .= E l Director, Salvador Parga.»

El día d.* del co m en te por 1& noche sa han recibido en el Ministerio de Ultramar los siguientes telegramas:
H a b a n a  i.® de Diciembre de 1879,— Al Ministro de U ltramar.— Madrid:
«E11 nombre del Excmo. Sr. Gobernador general, en el m ió, 

en el de las Autoridades, Corporaciones religiosas, civiles y  populares, y  el de ios leales habitantes de la isla , ruego á Y. E. 
se sirva presentar á SS. MM. el homenaje de respetuosa y decidida adhesión á sus Reales personas, y el testim onio de entusiasta felicitación por su fausto enlace, prenda segura de 
felicidad doméstica en la Real fam ilia, de ventura en el reina
do de SS. MM., de prosperidad para la patria y  perpetuidad de la dinastía.==Calleja.»

El Gobernador general de P uerto-R ico al Ministro de Ultramar:
P u e r t o - R i c o  4.* de Diciembre de 1879.— «En nombre de las Autoridades, Corporaciones, funcionarios, Marina, Ejército, voluntarios y habitantes de esta isla, ruego á V. E. se sirva ofrecer á SS. MM. nuestra entusiasta felicitación por su celebrado enlace; fausto suceso que esta leal provincia considera como prenda de ventura para sus amados Reyes, y  de tranquila prosperidad para la patria.»

I I I I S I I E i G  01 LA CUERBAr

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que el Brigadier D. Juan de Ibar- 

reta y Ferrer cese en el cargo de mi Ayudante de Campo 
por haber cumplido el tiempo que está prevenido; que
dando muy satisfecho del celo, inteligencia y  lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

A rsen io  J^air ¿siseas d e  C am pos»

Vengo en nombrar mi Ayudante de Campo al Briga
dier D. Francisco Gamarra y Gutiérrez, actual Director de 
las Conferencias de Oficiales del distrito de Granada.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

Arsént© Martínez de Campos.

Vengo en nombrar Director de las Conferencias de Ofi- 
ci ales del distrito de Granada al Brigadier D. Manuel Cor
tés y Morales.

Dado en Palacio á primero de Diciembre de mil ocho
cientos setenta y nueve.

ALFONSO.
E i Ministro de la Guerra,

A rse iaA ©  S la r f ó n e a s  d e  C a m p o s .

REAL ORDEN. .
Excmo. Sr.: H e dado cuenta á S. M. el R e y  (Q. D. G.) 

de la comunicación de V. E., fecha 17 del actuaren la que 
participa A este Ministerio que el Teniente del arma de su

cargo D. Eusebio Novel y Serrat, que hallándose de reem
plazo en este distrito fué destinado por Real orden de 20 
de Junio último al batallón reserva de Calatayud,núm. 65’, 
no se ha incorporado al mismo ni justificado su existencia, 
ignorándose por lo tanto su paradero. Enterado S. M., y 
de conformidad con lo que Y. E. propone, ha tenido á bien 
disponer que el expresado Oficial sea dado de baja defini
tiva en el Ejército, y que se publique esta resolución en la 
Gaceta oficial á fin de que, llegando á conocimiento de 
todas las Autoridades civiles y militares, no pueda el inte
resado aparecer en parte alguna con un carácter que ha 
perdido con arreglo á Ordenanza y órdenes vigentes; que
dando, no obstante, sujeto á la responsabilidad en que ha
ya podido incurrir, y al resultado de la sumaria que se le 
instruye si se presentase ó fuere habido.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Madrid 28 de Noviembre de 1879. CAMPOS.Sr. Director general de Infantería.

ADMINISTRACION CENTRAL.
MINISTERIO DE FOMENTO.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  
d e  I n s t r u c c ió n  p ú b lic a ,  A g r ic u l t u r a  é  I n d u s tr ia ,

INDUSTRIA.
Relación de las marcas cuyo certificado de propiedad tienen so

licitado los señores que á continuación se expresan para dis~ 
tin gu ir los productos de su in du stria , las cuales se publican en  
la  G a c e t a ,  según copia literal de las descripciones de las 
m ism as presentadas por los interesados, conforme á lo preve
nido en él Real decreto de 20 de Noviembre de 1850.

D. Justo Gutiérrez Velez, vecino de Santander, una marca 
para distinguir los productos de su industria harinera.

«Constituye esta marca la palabra Piedad , en letras grue
sas é imperfectas, y  se estampa sobre la tosca tela de los sacos 
ó tabla de los barriles que sirven de envase, no pudiendo ser 
m ás pulimentada porque su estampación se hace con un mar
co de metal y  un fuerte cepillo tintado en negro humo y agua, 
siendo por lo tanto inevitable alguna desigualdad.»

Los Sres. H ospital, Muns y V ila , fabricantes de curtidos en  
San Martin de Provensals, Barcelona, tres m arcas para distin
guir los productos de su industria:

«1.a La constituye un sello en negro de 135 m ilím etros a lto  
por 120 m ilím etros ancho.

En la parte superior hay un águila con las alas extendidas1 
y  la cabeza vuelta hacia la  derecha del dibujo, y  en la posición  
de hallarse parada sobre una especie de marco adornado, en  
cuyo centro hay las iniciales IL M. V. entrelazadas; pendiente 

|  de dicho marco hay una piel de becerro extendida, en cuyo 
centro ó á costumbre ponen la inscripción que por su tam año 
corresponde á la piel, y  á los lados dos cabezas de buey.

2.L La constituye una etiqueta de 423 m ilím etros alto por 
180 m ilím etros ancho. Dentro de una orla adornada con los  
colores nacionales hay un elipse prolongado de color encar
nado, en cuya parte superior hay un águila con las alas ex ten 
didas y  la cabeza vuelta hacia la derecha del dibujo, conte
niendo un escudo blanco, en el que hay las iniciales IL M. V 
entrelazadas, y  en la parte inferior la razón social H ospital, 
Muns y  Vila, blancas. En el centro hay dibujada la v ista  de la  
fábrica con sus varias dependencias.

3.a La constituye una etiqueta litografiada de 230 m ilím e
tros alto por 130 m ilím etros ancho. Dentro de una orla ador
nada con los colores nacionales hay en la parte superior un  
águila con el escudo con las letras H. M. V. entrelazadas; de
bajo de dicha águila un letrero que dice: Fábrica de curtidos; 
debajo de este letrero, cuyo fondo es encarnado y  las letras 
blancas, hay un elipse prolongado, en cuyo centro hay la vista  
de la fábrica con sus varias dependencias, y  debajo de este 
elipse y en letras de adorno la razón social Hospital, Muns y  
Vila,».

D. José Aura y Miralles, vecino de Alcoy, una marca titu
lada Las Colmenas para las cubiertas de libritos y carteras de 
papel de fumar.

«En el anvérso ó cubierta principal de dicho distintivo ó 
marca, y  dentro de un sencillo cuadrilongo verticalm ente con
siderado, aparece ó es de ver, sobre un tosco pedestal circuido 
de flores, una hilera de tres colm enss, alrededor de las cuales 
se hallan revoloteando varias abejas. Sobre dichas colmenas 
se lee: Papel arom ático; y  debajo de las m ism as E xtraído de 
saludables flores. Las Colmenas,

En el reverso ó segunda cubierta de la  propia marca, y  
dentro de otro sencillo cuadrilongo horizontalm ente conside*- 
rado, es de ver un bonito y  caprichoso adorno, en cuyo centro 
hay una inscripción que dice: Papel de hilo, Fábrica de José 
A u ra  y M iralles, en Alcoy; y  á la parte de afuera y  debajo de: 
dicho adorno esta otra: Calle de San Juan , núm . 34.

Por últim o, el repetido distintivo ó marca se estampa lo 
mism o sobre papel blanco que de colores, é igualm ente con una 
que con varias tintas.»

Con arreglo al citado Real decreto, los que tengan que ha
cer reclamaciones contra ia concesión de estas marcas debe
rán presentarlas en el Conservatorio de Artes, sito en la plan
ta baja de este Ministerio, dentro de los 30 dias, contados desde 
el en que se publique esta relación en la G a c e t a .

Madrid 44 de Noviembre de 4879.=E1 Director general, * 
Cárdenas.
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MINISTERIO DE HACIENDA.— CONTADURIA GENERAL DE L A  DEUDA PUBLICA.

EMISION POE CREACIONES Y CONVERSIONES.—MES DE AGOSTO DE 1879.

Estádo demostrativo de los valores ingresados por dichos conceptos en la Tesorería de la Dirección general dentro del referido mes de Agosto , que forma esta Contaduría 
consiguiente á lo dispuesto en el párrafo %S, art. 53 de la instrucción reglamentaria aprobada por S. M. en 31 de Diciembre de 1851, cuyo pormenor es como sigue:

DOCUMENTOS
emitidos.

*
PARCIAL. TOTAL.

CLASE DE LOS DOCUMENTOS Y SU NUMERACION. Pesetas. Céntimos. Pesetas. Céntimos.

11

CREACIONES.

Renta pérpetua al 3 p o r  100 in ter io r .

Títulos, señe A , de 250 pesetas, números 841.285 al 241.287, 241.291 al 241.293 y 241.311 al 315........................................................ 2.750
2 ® » F, de 1.000 pesetas, números 149.754 y 149.768........... .......................................................................................... ............ 2.000 J
6 » » C, de 2.500 pesetas, números 88.588 al 88.590 y 88.597 al 88.599....................................................................................... 15.000 V
4 » » D, de 5.000 pesetas, números 118.657 al 118.659 y 118.662 ............................................................................................ . 20.000 V 4.377.708*845 » » E, de 12.500 pesetas, números 131.703,131.704, 131.707 al 131.709....................................... ............................................. 62.500

61 » » F, de 25.000 pesetas, números 161.972 al 162.028 y 162.056 al 162.059............................................................................ 1.525.000 i
7 Inscripciones no trasferibles, números 77.460, 77.491 al 77.495 y 77.499....................................... ............. ........................................... 37.443*72 1

21 » á favor de Corporaciones civiles, números 77.474 al 77.490, 77.496 al 77.498 y 77.503............................................... 2.713.015*18

22

Deuda sin interés del personal del T esoro .
Títulos, serie A, de 850 pesetas, números 218.843 al 218.864................................................................................................................. 5.500

5 » » B, de 1.250 pesetas, números 48.610 al 48.614........................................................................................................ .......... 6.250
4 » » C, de 2.500 pesetas, números 34.343 al 34.346..... .............. ............ ........................................................... 10.000 V 88.140*68
1 » » D, de 5.000 pesetas, núm. 87.542................................................................ ............................... *........................................ 5.000 i

10 Residuos, números 118.271 y 118.280............................................................................................... ..............................................,........... 1.390*68

4

Deuda am ortizable al 2 p or  100 in terior em itida p o r  reg istros.

Títulos, serie 2.a, de 1.000 pesetas, números 48.061 al 48.064................................................... ............................................ *................... 4.000
3 » » 3.a, de 2.500 pesetas, números 25.729 al 25.731............. .......................... ................ ...................................................... 7.500 [ 11S.767‘0320 » » 4.a, de 5.000 pesetas, números 77.290 al 77.309.................................................................................................................... . 100.000
4 Residuos, números 25.098 a l25.101..................................................... ...................................... ..................................... ............................. 1.267*03 )

146

Deuda am ortizable al 2 p or  100 in terior em itida p or  certificaciones.
Títulos, serie 1.a, de 500 pesetas, números 51.828 al 51.973......................................................................................................... . 73.000

161 » ‘ V 2.a, de 1.000 pesetas, números 48.065 al 48.225.................................................................................................................. 161.000 i
4 » » 3.a, de 2.500 pesetas, números 25.732 al 25 735.................................................................................................................. . 10.000 i s s c u m g
7 » » 4.a, de 5.000 pesetas, números 77,310 al 77.316.................................................................................................................. 35.000 i

167 Residuos, números 25.102 al 25.268........... .................................................................................................................................................. 71.447*78

Total de creaciones................................................... ............. 4869.064‘S7

CAPITALIZACIONES.

Renta perpétua al 3 p o r  100 in terior.

28 Títulos, serie A, de 850 pesetas, números 241.298 al 241.310 y 241.316 al 241.330.............*.......... ...................................... 7.000
7 ■ » E, de 1.000 pesetas, números 149.763 ai 149.767,149.769 y 149.770.................... ........... *............................................. 7.000 j 19.169‘H

82 Residuos, números 143.898 al 143.979............................................... ........................................................ ............. ........................ 5.169*11

Total de capitalizaciones.............. .. .............. .. o . 19.169‘dl

32

CONVERSIONES.

Renta perpétua al 3 por 100 interior.

Títulos, serie A, de 850 pesetas, números 241.288 al 2M.290, 241.294 al 241.297, 241.331 al 241.334 y 841.346 al 241.366............... 8.000 V
25 » B, de 1.000 pesetas, números 149.755 al 149.762,149.771,149.772 y 149.775 al 149.789..................................................... 25.000
12 » » C, de 2.500 pesetas, números 88.591 al 88.596 y 88.600 al 88.605..................................................................................... 30.000 •
16 » » D, de 5.000 pesetas, números 118.660,118.661 y 11C.663 ai 1’8.676............................................................................ 80.000 2.455.245*017 » » E, de 12.500 pesetas, números 131.705, 131.706 y 131.740 al 13L714.. . . . . . ..................................................... ............. 87.500
76 » b F, de 25.000 pesetas, números 162.029 al 162.055 y 162.060 al 162.108........................................................................... „ 1.900X00
6 Inscripciones no trasferibles, números 77.500, 77.501, 77.504, 77.505, 77.511 y 77.512........................... .................................................. 308.038*67
1 » á favor de Corporaciones civiles, núm. 77.502................................................................................................. ..................... 16.706*34

2

r i  En títulos............................................. ...................... ...........................  190.000 i
A Corporaciones civiles.. J ~ > 806.706*34 

(En inscripciones...........................................................................................  16.706*34 J

Renta consolidada exterior al 3 por 100 de 1875.
Títulos, serie A, de 1.000 pesetas, números 18.522 y 18523................................................................................................................... 2.000 }

3 b b B, de 2.000 pesetas, números 13.092, 13.117 y 13.118........................ .................. .........^ ......... ................ 6.000 [ 20.000
2 b b Z), de 6.000 pesetas, números 9.230 y 9.231—  ........... .................................................. .................... . ................. 12.000 )

3

Deuda amortizable al 2 por 100 exterior.
Títulos, serie 1.a, de 1.000 pesetas, números 12.679,12.680 y 12.784................................................. ................................. .............. 3.000 \ 5.0001 » » 2.a, de 2.000 pesetas, núm. 13.852......................................................... ............. ............................................................... 2.000 i

Total de conversiones.. ................................ ......................... 2.480.245*01

B ESÉM E]!. Pesetas. Céntimos.

Creaciones....... ............................................................................... 4.869.064*27
Capitalizaciones........................................................ ...................  19.169*11
Conversiones................................................................................. 2.480.245*01

Total. . . . , ................. .. 7.368.478*39
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EMISION POR CREACIONES.

\ Las emisiones de las elases de Deuda que quedan expresadas se han verificado en virtud de liquidaciones practicadas por los siguientes

CONCEPTOS. Pesetas, Céntimos, DEUDA QUE SE EMITE.
TOTAL.

Pesetas, Céntimos.

Por el 80 por 100 de bienes de Propios......................
Liquidación por documentos antiguos no recogidos. 
Presas inglesas anteriores á 1808. ..........................

Obras nías . . . . . . .  .................................

2.713.015*12
24.733*64

424.750

30.930*67

¡Inscripciones intrasferibles del j
í 3 por 100 consolidado___ . . . .  }

Idem id.....................................
< Títulos del 3 por 100 consolidado \
( interior............ ....................... )
( Inscripción y títulos del 3 por )

2.713.01542
24.733*64

124.750

30.930*67
38.529*41
OQ A JfVfíR

38.529*41
í 100 id........................................i

Idem id.........  .
Pprsonal. . . ...................... 28.140‘68 i Títulos y residuos de la Deuda i

revoluciones onr venta de fincas v otros concentos.. 1.445.750
í del personal....... .....................}
j Títulos del 3 por 100 consolidado )

A/O.Í.W uo

1.445*750c interior....................................  }

Capitalizaciones.
Por la tercera parte de intereses de la Deuda al 3 por 100 interior en los semestres de Diciembre de 1872, Junio 

y Diciembre de 1873, se ha emitido al tipo de 50 por 100.................................... ...................................... . | 19.16944, c Títulos y residuos de renta per- j 
\ pétua al 3 por 100 interior.. . .  i 19.16941

Deuda am ortizable al 2 p o r  100 interior.
Wrmt.íHn rmr* rprnst.rnc; . ................. .......... .........  .......................... .............................................. . . 412.767*03 ( Títulos y residuos de Deuda amor- j 

i tizabie al 2 por 100 interior. . .  1
112.767*03
350.447*72Idem por certificaciones.. *......................................... 350.447‘72

'■4.888.233*38 4.888.233*38

AMORTIZACION POR CONVERSIONES.

%*■ E n equivalencia de los créditos emitidos p o r  conversión, renovación y  canje se han amortizado los siguientes

r ■

CSÉ2JITOS. Pesetas, Céntimos. TOTAL. AUMENTOS. BAJAS. GLASE
DE LA DEUDA EMITIDA.

SU IMPORTE. 
Pesetas.: Céntimos.

Renta consolidada al 3 por 100 interior...................
Idem id. de Corporaciones civiles......... ...................
Idem diferida interior al 3 por 100..........................
Capitales-de partícipes legos en diezmos.................
Deuda consolidada al 5 por 100 exterior antigua...
Renta diferida exterior al 3 por 100..............
Residuos al portador del 3 por 100 exterior...........

1.688.165*02
206.922*23

1.425
68.290*21
2.000

j  [1.987.802*46 » fl.366 ‘62porrésíduosquese ?el1 amortizan......... . |P?r 100 consolidado in- 1.986.435*84
1.000

20.000

DEUDA AMORTIZABLE AL 2 POR 100 EXTERIOR.
Por conversión de 16 residuos.......................... . b.000 ‘5.000' B 9 j Títulos de Deuda'ámortiza- ¡ 

( ble al 2 por 100 exterior. 1[ B.000

CONVERSION DE LAS AMORTIZABLES POR LA LEY DE 11 
DE JULIO DE 1867.

/ De primera clase........................ 49.811‘7b 49.811‘7b 49.620‘88 9
( Títulos é inscripciones del ) 
| 3 por 100 consolidado in- [
( terior...........................  j
í Títulos del 3 por 100 con- \
( solidado interior........... \

500 Idem id..............................

( Títulos é inscripciones del ¡ 
620‘26 J 3 por 100 consolidado j 

( interior.................. « . . .  )

qkh'A.» 5 Títulos del 3 por 100 con- \ 
( solidado interior...........1

! 99.432‘63
Amortizadles. . ..  ;

\ De segunda exterior...................
( De segunda interior...................

, / Láminas de Deuda corriente al 5 
Documentos re-i ^  ^qq £papei no negociable. 

presentatwos de) ^ en|;as partícipes legos en
amortizadle de) *

. * * * * *  Glase’ • ( Intereses por* Id.!! I .*! i .* .*! .* !!!!! 
~ * / Intereses de Deuda corriente al 5 Documentos res- í ^qq ¿ papej -¡̂ q negociable. 

presentamos de T¿ cera £  interes8es de lá_
amortiMle de\ mjna ai g p0r 100 ( empréstito 
segunda clase.. { Ardojn)<f.. ............................

8.000
13b.000

23.898*95

459.831*45
14.666‘40

48.9b0‘48

1.000

8.000
436.000

| 198.49G‘80 

| 49.950‘48

»
9

B

9

9
1

8.000
134.600

197.87664 

¡ 49.000

2.434.061‘49 S.434.061‘49 ' 49.620*88 3.437‘36 g.480.245‘0i

AMORTIZACIÓN DEFINITIVA.

3.a Se han amortizado por subastas y  ottos conceptos los siguientes

CRÉDITOS.
CAPITALES. INTERESES.

Pesetas. Céntimos. Pesetas, Céntimos.

TOTAL. 

Pesetas. Céntimos.

Deuda amortizable al 2 por 100 interior..................
Trlf»m irJ ...........  .................... ........ ..........

869.000 »
72.000

869.000
72.000

Renta consolidada perpetua........... .................................. ...............................................................................................
Inscripciones del 3 por 100 consolidado no trasferibles por permutación de bienes del Clero.....................................
Obligaciones del Estado por ferro-carriles (19 de las generales de 500 pesetas) por sorteo.........................................
Deuda del material del Tesoro....................... ................................................................................................................
Idem del personal de id................................ .................................................................... ..............................
Diez obligaciones del ferro-carril de Alar á Santander por sorteo.............. ...................... ................ .............. .........
Residuos de renta perpetua al 3 por 100 interior procedentes de la capitalización de la tercera parte de intereses... 
Décimos del empréstito de 17b millones de pesetas.................... ........................................................ ..........................
"Rnrm« Hol Tjocjnrn* ÁAñK Ha nrirnAi»» v 70L Ha 1a ©AcnnHn. AiYitRinn__ _________ _______________ ... ■_____ _

9.232.750
3.765.208*73

9.500
7.500 

155.696*21
5.000 b

' mm ■ ■ ' ■ •■■■'■ »"
, 300*76 

2.434.500 9

9.232.750 
3.765.208*73 

9.Ó00 
7.500 

455.696*21 
5.000 

227*95 
300*76 

2.434500 . 
10.907*40

JUVMVW Uvl JL vuv<& VI T. I A UW v*. V Jl XJLJL\S A* M g * V * MV W'
Deuda corriente al b por 100 á papel no negociable. 10.907*40
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Madrid 14 de Noviembre de 1879.=Gregorio Jiménez.

Comisión especial Arancelaria.
CONTESTACIONES Á LOS INTERROGATORIOS RELATIVOS Á LAS 
CONSECUENCIAS QUE HA PRODUCIDO LA SUPRESION DEL DERE

CHO DIFERENCIAL DE BANDERA (1).

El establecimiento del derecho diferencial de procedencia,
no sólo sería beneficioso al comercio, si que también al consu
midor, habiendo menos intermediarios entre el productor y la 
tienda que le facilita al detall el artículo que trata de con
sumir.

(4) Véase la Gaceta de ayer.

Hoy dia la mercancía pasa primero por los depósitos ex
tranjeros, en cuyos puntos las comisiones, fletes y trasbordos 
han de aumentar necesariamente el precio, que llega á manos 
de los comerciantes españoles con un notable recargo.

Él restablecimiento del derecho diferencial no sólo nos li
braría de la dependencia de los depósitos extranjeros, sino que 
podrían establecerse grandes depósitos en nuestras plazas mer
cantiles, que podrían muy bien competir con los primeros, y 
tener por consumidor no sólo al habitante de las provincias 
españolas y sus colonias, sino también á los de las demás na
ciones.

Sería, por tanto, conveniente establecer el derecho diferen
cial,de procedencia en la Península, islas adyacentes, Antillas,

Filipinas y posesiones de Africa para todos los productos que 
no procedieran de los depósitos de la Península ó del punto de 
producción.

A la pregunta 12.
Todas las naciones se han reservado el cabotaje en benefi

cio exclusivo de su bandera, especialmente en el tráfico entre 
la Metrópoli y las provincias ultramarinas y colonias.

Sería, pues, conveniente decretar la absoluta prohibición 
de ejercer el cabotaje á buque alguno extranjero ni el tras
porte de pasajeros entre puertos españoles, tanto de la Penín
sula como de Ultramar.
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A la pregunta 13.a
Es necesario el sostenimiento del derecho diferencial de 

bandera en Cuba y Puerto-Rico, pues la experiencia enseña 
que nuestra marina únicamente se sostiene por este derecho 
diferencial protector. Es también necesario establecerlo en 
toda su fuerza antes del 1.° de Julio del presente año en que 
caduca en las Islas Filipinas; y finalmente, aplicar á estas ios 
Aranceles de Cuba y Puerto-Rico para las mercancías extran
jeras con objeto de recobrar aquellos mercados para la pro
ducción agrícola y manufacturera de España y en beneficio 
exclusivo de la bandera nacional.

A la pregunta 14.a
Debiendo ser considerados como de cabotaje, según queda 

dicho en la contestación á la pregunta 18.a, los artículos así en 
bruto como elaborados en las Antillas, así como lo son por 
los derechos de tonelaje, carga, descarga y. conducción de pa
sajeros, es evidente que debe conservarse lo consignado en el 
artículo 81 del actual presupuesto que considera á los buques 
como de cabotaje para el pago de los impuestos de carga, des
carga y viajeros en la conducción directa entre la Península 
y  nuestras posesiones de Ultramar, debiendo dicha franquicia 
ser únicamente aplicable sin excepción alguna sólo á los bu
ques españoles.

A la pregúnta la s
No cabe duda que seria un inmenso beneficio para España, 

y aun para las mismas provincias ultramarinas , el estableci
miento definitivo del cabotaje entre estas y la Península; pero* 
para mercancías y buques exclusivamente españoles, y nunca 
p a r a  buques y mercancías extranjeras.

A la pregunta 16.a
Según queda ya indicado, deben desaparecer todas las con

tribuciones, recargos, arbitrios, impuestos y demás que gravi
tan sobre las naves, sea por el concepto que quiera, sustituí 
yéndolos con el impuesto único denominado de servicios ma
rítimos y en la forma expresada anteriormente.

Respecto al segundo extremo de la pregunta, luego de pre
sentadas las copias del manifiesto, debe autorizarse para todos 
los buques sin excepción una licencia de alijo en la forma 
misma que los vapores; pudiendo desembarcar inmediata
mente las mercancías que conduzca, habilitándose al efecto 
todos los muelles existentes en cada puerto.

A la pregunta 17.a
Todos los tratados celebrados entre España y las naciones 

extranjeras son desde luego denunciabíes, excepto los ajus
tados con Rusia, que terminan en<1880 ycon  Bélgica en 1884,. 
El Góbierno debe, pues, denunciar desde luego todos, los tra
tados celebrados con las demás naeiónes; De este modo deisde 
ehpróximo año podrá el: Gobierno legislar según convenga* á 
los intereses españoles, sin perjuicio de aplicar ■ inmediata
mente á las industrias más necesitadas los remedios que im
pidan su ruina. Seria también conveniente no se celebrara tra
tado alguno sino á petición de todas las fuentes productoras 
del país, y que cuando estos se verifiquen, sean tratados con
traídos exclusivamente á las dos partes contratantes.

Es cuanto esta Junta ha considerado oportuno someter á 
la elevada consideración de esa Comisión especial de la digna 
presidencia de Y. E.

Dios guarde á V. E. muchos años. Gerona 21 de Marzo 
de 1879.=Excmo. Sr.=El Presidente, Narciso Heras de Puig.=* 
Por acuerdo de la Junta, el Ingeniero, Secretario, José de Es
paña,

30.

CONTESTACION DE LA REAL SOCIEDAD ECONÓMICA DE AMIGOS
DEL PAÍS DE CERON A.

La Real gociedad. Económica de Amigos del País se.ha afa
n a d o  e n  buscar antecedentes para contestar con el debido 
acierto & las preguntas del interrogatorio acerca de la cuestión 
naviera^ pero habiéndose convencido la Sociedad que era de 
imposibilidad^absoluta la reunión del gran número de datos 
que ál efecto son necesarios, la Sociedad, bien á pesar suyo, 
se ha de concretar á dar contestación á la soia parte de los in- 
teírógatórios que se refiere á las consecuencias’producidas por 
la supresión del derecho; diferencial de bandera, ya por la im
posibilidad que se deja apuntada, y también por la poca im
portancia relativa .que tiene en esta provincia la industria la
nera, no es dable apreeiar debidamente tan delicada cuestión.

La supresión del derecho diferencial de bandera fué una 
medida que condenó desde luego la opinión pública, que vió 
con ella anulada la navegación y el comercio marítimo* y á la 
vez un irritante privilegio concedido á las banderas extranje
ras. Y lógica fué tal condena* porque á consecuencia de la si
tuación geográfica de nuestra Península, cualquier buque 
procedente de Inglaterra, Francia ó Italia que se dirijan á Asia 
ó América puede hacer escala en nuestros puertos para tomar 
carga y pasaje, con sólo el pago de un insignificante derecho, 
que contrasta extraordinariamente con los enormes derechos 
que se exigen á los buques españoles cuando arriban á puer
tos extranjeros. Dando también como resultado inmediato, 
que ni para surtirse los mercados españoles de los artículos 
coloniales que existen en los depósitos de Liverpool, Marsella, 
Londres, Burdeos y otros, que anteriormente, se recibían di
rectamente del punto productor én nuestros puertos én bandera 
española, pueda servirse nuestro comercio de los buques es
pañoles, porque lo impiden los exagerados derechos consula
res, de anclaje, faros y demás.

Upa nación que, como la nuestra, cuenta con ricas é in
mensas colonias, y que tiene por base principal de su riqueza 
la agricultura; que se halla rodeada por infinidad de puertos 
accesibles, debería emplear prudentemente intereses mixtos, 
según así lo reclamen los casos y las circunstancias, emplean
do en. unas la protección, yen otras la libertad.

Es incuestionable que nuestra marina con .todas cuantas 
necesidades le son anejas, además del exceso en el coste de 
construcción, careciendo como carece de {as industrias auxi
liares y de capital barato, no se halla én condiciones de com
petir oonRas otras naciones; y por. lo tanto, ínterin no se; pue
dan.construir los barcos con más economía, nuestra marina 
exige protección, pero protección sensata y razonable, que |>ue- 
da á la vez ser suficiente para estimular á nuestros navieros 
pará^construir y hacer navegar sus barcos á la altura en que 
se hallan los de los paísesrmás adelantados.

Para que esto pueda suceder, debe empezarse por reducir 
los excesivos derechos de navegación, trasporte y pasaje, ami
norando gradualmente los dérechos arancelarios que pagan 
nuestros productos coloniales, preparándose para llegar al ca
botaje? pues' siendo sabido que un buque español* de 800 to
neladas, por' ejemplo, destinado á ía navegación de altura, 
i&rfge mucho mayor personal que el que necesita un buque 
itai'tañó, inglés, sueco ó aíñericano de igual cabida* y* siendo 
los sueldos más- crecidos y la alimentación más costosa, es 
consiguiente que no puede luchar ni sostener la competencia

más que buscando la asimilación y aliviándole de los im 
puestos.

Es, pues, necesario, si por el pronto no se considera pru
dente restablecer el derecho diferencial de bandera, lo cual ha 
de tener lugar precisamente, que el Gobierno proteja la nave
gación nacional, ya auxiliando con premios á los constructo
res, y premios tanto á la importación como á ia exportación 
de determinadas materias, ya introduciendo en los Aranceles 
las innovaciones que la práctica haya indicado, ya modifican
do los derechos consulares y de tonelaje, que no se exigen 
por los Aranceles de otras naciones; y en caso de necesidad re
conocida, llegar hasta la denuncia para la revisión de ciertos 
tratados de comercio celebrados, que no han reportado bene
ficio alguno á nuestra producción.

No debe tampoco dejarse en olvido que deben adoptarse los 
medios que nos conduzcan á estrechar nuestras relaciones 
marítimas con las Repúblicas hispano-americanas, que como 
pueblos en los que se habla nuestro idioma, en los que se si
guen nuestras costumbres y en los que se hallan establecidos 
muchos españoles, conviene desaparezca esa especie de entredi
cho que nos tiene divorciados. A tal objeto seria de suma conve
niencia dar la entrada libre en algunos de nuestros puertos á to
dos los productos procedentes de dichas Repúblicas, admitién
dolos á depósito para facilitar así al comercio peninsular un 
medio más barato y mucho más rápido para surtirse , en vez 
de hacerlo como lo hacen hoy pidiéndolos á los depósitos ex
tranjeros de que arriba se hace mención; y hasta seria pru
dente también igual franquicia á los cereales, bacalao, made
ras y otros efectos que fueran conducidos en bandera española 
de los puertos del Báltico, Mar Negro, Suecia, Noruega y Es
tados-Unidos, limitando el beneficio de igualdad de manera 
que sólo puedan disfrutarlo los barcos que procedan directa- 
ménte de puertos de sus nacionalidades, siempre que haya la 
recíproca, debiendo recargar los derechos vigentes á los pro
ductos de América y Asia, cuya procedencia sea de los depósi
tos extranjeros ya citados, y demás puertos, sin distinción de 
bandera.

Poí fin, esta Sociedad cree de su deber significar que es de 
todo punto preciso y necesario que en la reforma que se pro
yecta prevalezca el criterio de la protección, y que nuestras 
leyes favorezcan á la marina y al comercio nacional, porque 
de otro modo las marinas extranjeras, aprovechándose de las 
ventajas que les conceden nuestros Aranceles, ordenanzas y 
tratados, acabarían por hacerla sucumbir completamente y 
anular nuestro comercio y nuestra industria.

Esto es lo que á grandes rasgos puede informar esta Socie
dad, que á la falta de datos ha tenido que moverse en el estre
cho círculo de las ideas emitidas.

Gerona 22 de Marzo de 4879.=E1 Director, Francisco T. 
Rosés.-=El Censor, Felipe Moret.==El Vicesecretario general, 
Celestino Pujol y Campo.

■' ' 31.
CONTESTACION ,DE . LA COMANDANCIA MILITAR DE MARINA 

DE LA PROVINCIA DE ALGECIRAS.

Primera cuestión.
1.a Dedicados los buques de esta provincia marítima ex

clusivamente á la navegación de cabotaje á nuestros puertos 
del Mediterráneo, del Océano hasta Huelva, y á los de nuestros 
presidios en Africa, trasportando carbón vegetal, corcho en 
panes yfiabrado, corteza interior de alcornoque, barro obrado 
y lozas de cantería labrada, nada ha influido, á juicio de esta 
Comandancia, en el movimiento de ellos ia abolición dei dere
cho diferencial de bandera.

2S El flete que por término medio se pagaba á los buques 
anteriormente expresados en el decenio de 1839 al 68 era ei 
de 10 pesetas por tonelada métrica, y el que se paga en el de
cenio posterior, ó sea desde el año 1869 al 78, es ei de 10 pese- 

í tas por tonelada métrica, ñó pudiendo compararse con ei que 
pudieran pagar los buques extranjeros, toda vez que no hacen 
Operación de comerció en está provincia marítima; pues si bien 
el puerto de la capital se ve constantemente visitado por infi
nidad de buques nacionales y extranjeros, los de vela lo veri
fican de arribada, esperando viemo favorable del E. con que 
poder desembocar él Estrecho dé Gibraltar, y los de vapur en 
los temporales del S. O. cuando no pueden desembocar dicho 
Estrecho.,

Los vapores de la carrera de Sevilla á Marsella y los de 
Cádiz á Gibraltar y Málaga tocan en el indicado puerto; pero 
no siempre hacen operaciones mercantiles, siendo su principal 
negocio el trasporte de pasajeros.

3.a En esta dependencia se ignoran los pagos, trabas y de
más disposiciones á que se hallaban y se hallan sometidos los 
buques nacionales; pues como las operaciones que se verifican 
son todas de cabotaje, no pagan practicaje, ignorándose tam
bién los pagos, trabas y disposiciones á que pstaban y están 
sujetos dichos buques en nuestros Consulados en el extranje
ro; ppdiendo sólo informarse que repetidas veces se o$en que
jar á los Capitanes y patrones de los buques nacionales délos 
creeidos derechos que satisfacen en nuestras Aduanas y en 
nuestros Consulados en el extranjero; y que sus viajes sólo 
pueden darles mediano resultado cuando les coge tiempo favo
rable, y llegan pronto á su destino, cuando es aflate; ó venden 
pronto aus mercancías, cuando es por su cuenta.

4.a Esta Comandancia no tiene datos para contestar debi
damente á dicha pregunta por las causas que expresa en la 
anterior.

5 /  En contestación á esta pregunta, sók) puede manifes
tarse que los buques inscritos en esta provincia marítima en 
el año 1839 eran 358 de vela con 2.168 toneladas y 1.061 tri
pulantes, y dos de vapor con 37 toneladas y 11 tripulantes; 
en 1869 existían 439 buques de vela con 8.333 toneladas y 1.488 
tripulantes; y en 1878 habia 746 buques de vela con 2.412 to
neladas y 8.609 tripulantes, existiendo solo en esta provincia 
cuatro astilleros y dos careneros. Todos los buques de las tres 
épocas son de madera, exceptuando los dos vapores de la pri
mera, que eran de hierro.
. 6.a Esta dependencia no puede contestar á esta pregunta 

por no contar con datos para ello.
7.a Sólo puede corroborarse lo que - contestó en la última 

parte de la tercera pregunta.
, 8.a No puede informarse nada. por las causas que se expre
san en la primera y tercera contestación.

Segunda cuestión.
Respecto á las1 medidas que pueden adoptarse para el fo

mento de la marina mercante y. del comercio nacional, sólo 
puede informar esta Comandancia:

1.° Que todos los buques que se construyen en esta provin
cia marítima son menores de 50 toneladas, llegando á cinco y 
una toneladas, calóúlándose su coste de 80.000 a 1.500 y'300 pe
setas respectivamente; quedas maderas empleadas en su cons
trucción son en su mayoría qel paí§, y los .demás materiales 
productos nacionales; que ios jornales de los operarios varían 
de 13,18 y 80 rs. vn. diarios, y qué hay suficiente número dé 
éstos para las embarcaciones que se construyan ó carenen.

Y 3,° QueJascircunstancias de seif el distrito de Ceuta

puerto franco causa, á juicio de esta Comandancia, perjuicio á 
dicha población, la cual se encuentra muchas veces escasa de 
artículos de primera necesidad, pues los buques nacionales 
que procedentes de cualquier punto de la Península llegan al 
de Ceuta en busca de mercado para su cargamento, si estos 
no tienen salida en ia plaza, al regresar otra vez á Ja Penín
sula son considerados como de procedencia extranjera: esto 
ocasiona el retraimiento natural en los buques, que te abstie
nen de ir á Ceuta si no cuentan con la seguridad de dar sali
da á sus cargamentos. Así, pues, convendría adoptar una me
dida para que todos los artículos y productos de la Península 
conducidos en buques nacionales, no descargados ó introdu
cidos en dicha plaza y que se hallasen en su bahía en busca 
de mercado, puedan ser introducidos libremente en los puer
tos de la Península mediante la documentación conveniente 
que acredite su procedencia. Con esta medida afluirían á Ceuta 
buques  ̂de todas partes, resultando también de ella que dis
minuiría la necesidad de tener que surtirse dicha piaza de 
artículos procedentes de la de Gibraltar, Otra medida muy 
conveniente para fomentar en dicho distrito la navegación de 
cabotaje seria declarar libre de derechos la introducción en 
la Península del pescado cogido en las aguas del mismo, en 
analogía con lo dispuesto para el que procede do las aguas de 
Marruecos y para el que se coge en la almadraba que se cala 
en las aguas de Ceuta.

Algeciras 88 de Marzo de 1879.=Miguel Ambulaely.
(Se continuará.)

B anco H ip otecario  de España.
CONTABILIDAD GENERAL.

Situación en 30 de Noviembre de 1879.
Pesetas.

ACTIVO. -------------------
Accionistas................................ *............................ 30.000.000
Caja y Banco de España......................................  749.474*60
Cartera....................................................................  194.454*68
Valores...................................................    4.716 805 97
Préstamos hipotecarios.........................................  80.485.870*83
Idem sobre casas en construcción............................  85.300
Moviliario y material ...........................   96.177*80
Inmueble de la Sociedad.—Cos

te del inmueble........................  8.496.855*35 \ 0 Q n^n(QQ.
Idem id.—Gastos de adaptación. 888.583*53) 'v‘ c
Varios.....................................................  4.493.736*96
Préstamos sobre valores y dobles <,........  4.768.510*38
Cuentas corrientes  ..............................................  1.801.577‘84
Pagarés descontados.—Primera

negociación..............................  10.358.044*60 j , Q n~Q ni
Idem id.-Segunda id ................  3.000.000 i 13'°o8-014 60
Intereses devengados de los préstamos hipote

carios.  ........ .......... .............................. 688.801 ‘97
Gastos generales...................     376.809*47

77.106.510l98

PASIVO.
Capital social. ....................   50.000.000
Reserva especial.................   d.103.010‘57
Idem obligatoria  ..................  . . . . .  649.880*86
Cédulas en circulación....................................  19.437.450
Idem amortizadas por reembolsar  ........  9.000
Varios......................................................................  967.504*78
Cuentas corrientes..................................................  648.490*34
Intereses á pagar    *....................................  849.844*88
Efectos á pagar........................................................  . 9.793*90
Préstamos diferidos hipotecarios  ........  960.078*71
Idem id. sobre casas en construcción. ................ 4.450
Intereses á realizar sobre pagarés descontados. 8.379.480*09 
Ganancias y.pérdidas.:........ . . . . . . . ..........   1.766.153*45

77.406.510*98

Madrid 8 de Diciembre de 1879.=S. E. ú 0.=Conforme.=EI 
Jefe de Contabilidad, León Boucherant.=V.° B.°=*E1 Goberna
dor, A. Llórente.

A DMINISTRACION PROVINCIAL.

Gabinete Central de Telégrafos.
Relación délos telegramas que no han podido ser 

entregados á los destinatarios.

Día 8.

Estación de origen. nombre Domicilio,del destinatario.

Almadén..............  Eugenio M olina.... Cava, Posada.
Santander  Policiano Beltran.. Plaza Chamberí, Co

legio, primer entre
suelo.

Almería...............  Francisco Cañizares Barco, 16, segundo.
Cádiz   Francisco Bañares. Concepción Jerónima,

44.
Calahorra  Lagardere    Jacometrezo, 19, se

gundo derecha.
L eón ................... Joaquín Rodrigo...  Espoz y Mina, 8, ter

cero derecha.
Padrón................  José Viturro.,. . . . .  San Cárlos, 48.
Coruña.................  Faginas.    -----•.. Hotel Italiano, Prin

cipe.
Avila. . . . . . . . . . .  Enrique Lanen. . . .  Veneras, 8 duplicado.
Valladolid.. . , . . .  Enrique M. Stuardo Fonda Comercio. 
Lérida ........  Jaime Tomás, sol

dado cazadores de
Melilla... . . . . . . .  Cuartel San Francisco

Toulouse. ........ . Mercedes Rivera.. .  »
Cádiz.   Leonardi Reeatevi. Teatro Real.
S e v illa .... .  M anuel G allego,

huéspedes  Desengaño, 85.
Medina del Campo P. Herrero Otel.. . .  »
Jerez. . . . . . . . . . .  Bartolomé Ortega.. A lcalá, 10 segundo,

tercero.
Lorca   Diego Avellan  Travesía Ballesta, 11,

segundo.

Madrid 8 de Diciembre de ÍS79.**«Por el Jefe del Gabinete 
Central,'Julián Alonso Pr&dos.
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A dm inistración del Correo Central.

SECCION DE LISTA.
Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 1.® de Diciembre.
Núm. 1 Alfonso López.—Santander.2 Angel Rivas.—Llanes.3 Basilio Amat.—Albacete.4 Constantino Rozas.—Salinas de Rosio.5 Domingo Ruiz.—Castel de Lences.6 Damiana Martínez.-—Poza de la Sal.7 Federico de la Ton d.—Cuenca.8 Franeisco Ortiz.—Castro-Obarto.9 José Alvarez.—Málaga.40 Juan Bautista Socías—Palma.41 Josefa Rodríguez.—¿ vila.42 Julián de Tauriz.—Alicante.43 José María Maceda.—Garabanchel. -44 Julián Ezquerra.— CdY ía.45 Juan Romero.—Illan-Cebolla.46 Lucía García.—Castro-Obarto.47 Matías Madrid.—Vrldemoro.48 María Reula.—Montemolin.49 Miguel Yiciana.—Benisal.20 Miguel Sánchez.—San Martin de Pusa.24 Manuel Blanco.—Puerto de Santa María.22 Manuel Blanco.—Segovia.23 Natalio Rozas—Castro-Obarto.24 Pascual Fernandez.—Idem.25 Petra Pérez—Carrascal del Rio.26 Rosa Benavente.—Villanueva de Castellón.27 Romualdo Martínez—Poza de la Sal.28 Saturnina Gilabert.—A.eos.29 Trifon de Torres.—Torrelobaton.30 Vicente Garrido.—A.anjuez.31 Victoriano Calvo.—Loranca.32 Victoriano García.—Castro-Obarto.33 Vicente Cebrian.—Gzanes.

Madrid 2 de Diciembre de 4879.=E1 Administrador, Martin Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
AUSENCIAS TERRITORIALES.

Coruña.
Habiéndose estimado necesaria la provisión de una Escri

banía de actuaciones vacante en el Juzgado de primera ins
tancia de La Cañiza, la cual se ha mandado proveer por Real 
órden de 43 del actual, el limo. Sr. Presidente se ha servido 
acordar se anuncie dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia de Pontevedra para que los que 
aspiren á obtenerla con el carácter de habilitado y reúnan los 
requisitos prevenidos en el art. 4.° del Real decreto de 42 de 
Julio de 4875 presenten sus solicitudes documentadas al Juez 
de primera instancia de La Cañiza dentro del término de 20 
dias, á contar desde el inmediato á su publicación en la Ga
c e t a ,  á los efectos del art 5.® del citado Real decreto.

Coruña 25 de Octubre de 4879.=José Campoamor.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

A lbaida.
D. Joaquín Herrero y Gil, Abogado, Juez municipal de la 

villa de Albaida, Regente de la jurisdicción de su partido.
Por el presénte edicto llamo y cito á la viuda de Bendía, 

cuyo domicilio se ignora, otro de los pasajeros que en el dia 
49 de Abril de este año se dirigía desde Játiva á Alcoy en el 
coche-correo de la empresa de la viuda de Llopis y compañía, 
para que en el término de nueve dias siguientes al de la pu
blicación de esta edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  se presente 
en este Juzgado á declarar como testigo en la causa que por 
ante el infrascrito Escribano estoy sustanciando sobre lesio
nes por consecuencia del vuelco de dicho coche á D. Enrique 
Pascual y otros; apercibida que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Albaida á 27 de Octubre de 4879.==Joaquín Herre
ro.—Mariano Alfonso.

A lb arracin.
D. Pántaleon Rodríguez, Escribano del Juzgado de prime

ra  instancia de la ciudad y partido de Albarracin.
Doy fé que en los autos civiles instados en el mismo por Juan 

Francisco Martín sobre adjudicación de los bienes de una ca
pellanía laical fundada por Ju an  Monton en la ermita del Ro
sario de Terriente, se ha dictado la sentencia que literalmente 
dice como sigue:

«Sentencia.—En ,1a- ciudad de Albarracin, á 46 de Octubre 
de 4879, el Sr. D. Arturo Lauda y Ortiz, Juez de primera ins
tancia de la misma y su partido; habiendo visto estos autos:

Resultando que en 6 de Setiembre de 4860 el Procurador 
entonces D. Anastasio Bringues, en nombre de Juan Francisco 
Monton, vecino de Terriente, interpuso demanda solicitando 
la declaración de los bienes de cualquier clase correspondien
tes á las capellanías laicales fundadas en el expresado pueblo 
bajo la adopción de Nuestra Señora de los Desamparados y á 
mayor honra y  gloria de Dios en 3 de Junio de 4681 y 3 de 
Noviembre de 4720, tocaban y pertenecían en posesión y pro
piedad á su representada, á quien le serian entregados, publi
cáronse á su instancia edictos en esta cabeza de partido, en 
Terriente, en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  Boletín oficial de la pro
vincia; nadie compareció á fundar oposición, y los autos que
daron paralizados después de la muerte de su poderdante, no 
obstante comparecen con posterioridad en nombre de los hijos 
de este, Francisca y María Asunción Monton y Moreno, en 
virtud de poder conferido por los tutores y curadores de los 
mismos:

Resultando que á petición del Ministerio fiscal se confirió 
traslado por término de seis dias á Francisca y María Monton 
en 30 de Junio del 76 para que compareciera á ejercitar en

i legal forma las acciones que les asistieran, fué notificada la 
última por fallecimiento de la primera; y no habiéndose pre
sentado, acusada que le fué la rebeldía por aquel funcionario 
en 24 de Setiembre del referido año, se tuvo por acusada en 
providencia del mismo dia, que le fué notificada personalmen
te en 43 de Octubre de dicho año:

Resultando que propuesto por el Ministerio fiscal la reso
lución más procedente, se dictó en 6 de Setiembre próximo 
pasado auto declarando perdido el derecho que habia dejado 
de usar María Asunción Monton y Moreno; y pasados nueva
mente los autos á dicho funcionario, opinó por la ¡adjudi
cación de los bienes á favor del Estado, toda vez que se 
hallan vacantes por desistimiento de los habientes-derecho:

Considerando que no habiéndose presentado nadie en re
clamación de los bienes de las fundaciones aludidas, procede 
declararlos vacantes, á tenor del art. 377 de la ley de Enjuicia
miento civil:

Considerando que por hallarse vacantes, y sin dueño ni po
seedor conocido, los bienes de las capellanías mencionadas, 
procede adjudicarlos al Estado, á tenor del artículo y números 
primeros de la ley de 46 de Mayo de 4835;

Fallo que debo declarar y declaro vacantes y del Estado los 
bienes de dichas capellanías, sin perjuicio del derecho que 
pueda alegarse por cualquiera en el tiempo y forma estableci
dos por las leyes; entendiéndose dicha adjudicación con obli
gación de cumplir los cargos civiles y eclesiásticos á que se 
hallan afectos, y pago de las costas y gastos; y para que la 
incautación pueda verificarse, oficíese al Sr. Jefe económico de 
la provincia, notificándose esta sentencia en los estrados, y  
publicándose en el Boletín oficial de la provincia, G a c e t a  d é  
M a d r id , y por edictos que se fijarán en esta ciudad en los s i
tios de costumbre.

Por esta su sentencia, definitivamente juzgando, así lo pro
nunció, mandó y firma el expresado señor, de que doy fé .=  
Arturo Landa.=Ante mí, Pantaleon Rodríguez.»

Y para que conste y tenga efecto la inserción acordada en 
la G a c e t a  d e  M a d r id ,  según está acordado, firmo el presente 
en Albarracin á 46 de Octubre de 1879.=Pantaleon Rodríguez.

—P

D. Arturo Landa, Juez de primera instancia de Albarracin 
y su partido.

Hago saber que en causa contra los cónyuges Pascual So
ler é Ibañez y Paula Martin y Pobo, vecinos de Celia, sobre 
hurto de tejas de la ermita de San Sebastian de dicho pueblo, 
en providencia de hoy he acordado llamarles por medio de re
quisitorias, por ignorarse su paradero, para que en término 
de 45 dias comparezcan en este Juzgado á notificarles el auto 
elevando la eausa á plenario, y evacuar el traslado que se les 
confiere nombrando Abogado y Procurador; bajo apercibimien
to del perjuicio legal á que haya lugar.

Y en cumplimiento de lo acordado, y para que la presen
te se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se expide firmada por 
S. S. en Albarracin á 3 de Noviembre de 4879.=Arturo Lan- 
da.=De su órden, Fernando Guimbao.

A lc a lá  d e  H e n a r e s .
Licenciado D. Lope Ignacio Fuentes, Juez municipal é in

terino de primera instancia de esta ciudad de Alcalá de Hena
res y su partido por indisposición en la salud del propietario.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo por tér
mino de 45 dias, á  contar desde la inserción en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á Miguel Martínez y  
Martínez, natural de Villamanrique de Tajo, provincia de 
Madrid, de 23 años de edad, soltero, jornalero, criado que ha 
sido de D. Santiago Boti, vecino de Canillas, cuyas señas per
sonales se anotan á continuación, para qué se presente dentro 
de dicho término en este Juzgado á responder á los cargos que 
le resultan en la causa que contra el mismo se sigue por dis
paro de un tiro á dicho Sr. Boti en la mañana del 21 de Octu
bre último; prevenido que de no hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y ruego y encargo á los Sres. Gobernadores civiles, Jueces 
de primera instancia y demás Autoridades é individuos de 
policía judicial se dignen proceder á la busca, detención y re
misión á la cárcel de este partido con las seguridades conve
nientes de dicho Miguel Martínez y Martínez.

Alcalá de Henares 4 de Noviembre de 4879.=Lope Ignacio 
Fuentes.=El actuario, Gregorio Azaña.

Señas.
Estatura baja, pelo castaño, ojos pardos, nariz afilada, 

barba clara, bastante delgado, peinado con raya por la mitad 
de la cabeza; viste pantalón de lanilla con raya blanca y ne
gra de entretiempo, blusa azul, camisa de percal blanco con 
motas encarnadas, gorra de astracan, medias y alpargatas 
cerradas.

Alcalá la  Real.
D. Mariano Perujo y Luque, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Alcalá la Real y  su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Juan Moyano Escobar, natural y vecino de esta ciudad, hijo 
legítimo de Antonio y María, viudo, de 5o años de edad, de 
oficio del campo, cuyas señas personales y de vestir se expre
san á continuación, para que dentro del término de 40 dias, á 
contar desde la inserción de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletín oficial de la provincia, se presente en los estrados de 
este Juzgado á ser notificado del auto por el que se eleva á 
plenario la causa que al mismo se le  instruye por hurto.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militaren y á 
los agentes de la policía judicial que tengan notioia del para

dero del referido Juan Moyano Escobar lo participen á este 
Juzgado á los efectos consiguientes.

Dada en la ciudad de Alcalá la Real á 31 de Octubre 
de 4879.=Mariano Perujo y Luque.=Por mandado de S. S., 
José Laguna Monton.

Señas personales.
Estatura alta, grueso, color moreno, cara oval, barba poca, 

pelo negro, ojos melados,,nafiz aguileña, sin ninguna parti
cular ; viste pantalón y chaleco á cuadros, chaqueta de paño 
castaño, sombrero de felpa, y calza alpargatas de cáñamo.

A lm e n d r a le j o
D. Manuel Cubells y Ciscar, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente segundo edicto se cita , llama y emplaza á 

los que se crean con derecho á la herencia de D. Blas de Gre
gorio y del Molino, natural de Pradillos de Cameros , partido 
judicial de Torrecilla de Cameros, provincia de Logroño, y  
vecino que fué de esta ciudad , el eual falleció en la villa de 
Santa Marta el 21 de Junio de 4878 en estado de soltero, para 
que en el término de 20 dias, á contar desde la última inser
ción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, comparezcan á deducirlo en este Juzgado; aper
cibidos que trascurrido dicho término sin que lo verifiquen 
les parará el perjuicio que haya lugar, pues así lo tengo acor
dado en los autos de abintestato del referido D. Blas de Gre
gorio que se siguen de oficio en este dicho Juzgado.

Dado en Almendralejo á 29 de Octubre de 4879.«=»Manuel 
CubelJs.=Por mandado de S. S., Prudencio Sánchez López.

—P
A lo r a .

D. Benito Casermeiro y Campóo, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de este partido.

Doy fó que en virtud de providencia dictada con esta fe
cha por el Sr. Juez de primera instancia de este partido en 
causa que se sigue sobre hurto de una ínula de la propiedad 
de Pablo Anaya Rodríguez, domiciliado en Cartama, se ha 
mandado citar á Antonio Rodríguez, vecino que dijo ser de 
Encinas Reales y cuyo paradero sé ignora, para que en el tér
mino de 45 dias comparezca ante este Juzgado con objeto de 
prestar declaración en dicha causa; pues de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y para que tenga efecto la citación acordada formo la pre
sénte cédula á fin de que sea publicada en los periódicos ofi
ciales, que firmo, visada por el Sr. Juez, en Alora á 3 de No
viembre de 4879. =  V.® B.®=* López. *  Benito Casermeiro y  
Campóo.
! A n t e q u e r a .
\ D. Ramón Soler y  Casas* Juez de primera instancia de 

este partido.
: Por la presente requisitoria llamo á Francisco Alvarez 

Martínez, natural de la Fuensanta, vecino de Sevilla, de edad 
de 28 años próximamente, estatura más de la marca, color 
trigueño, vestido con pantalón, chaqueta y chaleco de verano 
y sombrero de ala extendida blanco, cuyo paradero se ignora» 
para que en el término de 40 dias se presenté en este Juzgado 
á prestar declaración indagatoria en causa sobre hurto de un 
mulo á D. Antonio Checa Castellanos; apercibido de que en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) re
quiero á los Sres. Jueces é individuos de la policía judicial de 
la Nación para que practiquen diligencias en busca de dicho 
sujeto, y habido que sea le hagan saber en forma este llama
miento.

Antequera 40 de Mayo de 4879.«=Ramon Soler y Casas.= 
José M. Vida.

D. Ramón Soler y Casas, Juez de primera instancia de esta 
ciudad.

Por la presente requisitoria se cita por término de 40 dias á 
Joaquín Morales Santos, de 24 años de edad, hijo de Manuel y  
Sebastiana, natura) de Sevilla, vecino de esta población, casa
do, del campo, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro de dicho término comparezca en la sala-audiencia de este 
Juzgado para hacerle saber la sentencia dictada por la Sala 
de lo criminal de la Audiencia de este distrito en la causa que 
se le ha seguido en este Juzgado sobre hurto.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y dependientes de la policía judicial procedan á la busca y 
captura del referido Joaquín Morales Santos, y  caso de ser ha
bido sea conducido con las seguridades convenientes á dispo
sición de éste Juzgado.

Dada en Antequera á 4 de Noviembre de 4879.=¿Ramón 
Soler y Casas.= José López Tamayo.

A z p e i t i a
Por el presente, y éñ virtud de providencia dictada en é l  

expediente de éjeéucíoñ de senteiieia dictada en la causa cri
minal qué se siguió en este Juzgado por Un choque de tremes 
ocurrido en la estación de Otzaurte en el mes de Agosto de 4$77, 
se cita á Benito González é Izara, guarda-aguja que frjé de 
dicha estación, y cuyo paradero actual se ignora, paro, que 
en el término de 20 dias comparezca ante este Juzigado á 
fin de que se le haga cierto requerimiento; apercibido de que 
si no lo verifica en dicho plazo le parará el perjuicio que haya 
lugar.':

Dado en Azpeitia á 4 de Noviembre de 4879,«=V.° B.®=E1 
Juez, Celestino de los Rios Córdoba.=El Escribano, Lúeas de 
Ercilla.
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B a r c e lo n a .—P a la c io .
D. Felipe del Castillo y Falcon, Juez de primera instan

cia del'distrito de Palacio de esta capital.
Por el presente edicto llamo y emplazo ála viuda ó parien

tes más próximos del difunto Pablo Costa y Clemente, que fa
lleció de muerte repentina en la calle de San Severo de la 
Barceloneta, para que dentro del término de seis dias com
parezcan en este Juzgado, sito en el primer piso, núm. 8 de la 
calle del Gobernador de esta ciudad, al objeto de ofrecerles 
el procedimiento en la causa criminal que sobre el referido 
hecho me hallo instruyendo; bajo apercibimiento que de no ve
rificarlo dentro del término señalado ha de pararles el perjuicio 
que en derecho hubiere lugar.

Dado en Barcelona á 3 de Noviembre de 1879.=Felipe del 
Castillo.=Por mandado de S. S. y por ocupación de D. Lean
dro Ribot, Juan Bautista Gil.

B a rcelon a .—P in o .
D. Joaquín López Chicoy, Juez de primera instancia dél 

distrito del Pino de la ciudad de Barcelona.
Por el presente edicto-requisitoria se cita, llama y emplaza 

& Leonor Yillanueva y Pastor, hija de Jaime y Francisca, 
natural de Monton, provincia de Castellón de la Plana, de edad 
86 años, soltera, sirviente, vecina que fué de esta ciudad, ha
bitante en la calle de Tallers, núm. 68, piso primero, para que 
dentro del preciso é improrogable término de 10 dias compa
rezca de rejas adentro en las cárceles de esta ciudad para dar 
cumplimiento á la sentencia contra la misma recaída en mé
ritos de la causa sobre hurto.

Y se encarga á los Sres. Jueces, Alcaldes y demás agentes 
que componen la policía judicial, que luego de visto el pres- 
sente se dignen dar las convenientes órdenes para la busca, 
captura y conducción á dichas cárceles á disposición del pre
sente Juzgado de la expresada Leonor Yillanueva y Pastor.

Dado en Barcelona á 31 de Octubre de 1879.=Joaquin López 
Chicoy.=Ramon Yidal, Escribano.

B arcelon a.—Sa n  Pedro.
D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 

distrito de San Pedro de esta ciudad.
Por el presente se cita y llama a los consortes Estéban 

Tena y Moreno y Vicenta Gómez, vecinos que fueron de esta 
ciudad, cuyo actual paradero sé ignora, para que dentro del tér
mino de nueve dias, contaderos desde la inserción dél presente 
en la G a c e t a  de  M a d r id , comparezcan ante el presente Juzgado, 
sito en el piso segundo de la casa núm. 8 de la calle del* Go
bernador, para la práctica de una diligencia en méritos del ex
pediente de indulto que me hallo instruyendo de Federico 
Xeandri, penado por el delito de violación.

Dado en Barcelona á 88 de Octubre de 1879.=Juan Manuel 
de Palacios.=Por mandado de S. S., Julio Usera, Escribano.

D. Juan Manuel de Palacios, Juez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente cito y llamo á José Valís, dependiente que 
fué de la taberna núm. 13 de la calle de Carders de esta ciu-- 
dad, y á cuantas personas puedan ilustrar al Juzgado, para 
que comparezcan ante el mismo, sito en la calle del Goberna
dor, núm. 8, piso segundo, y diez horas de la mañana, dentro 
del término de nueve dias, después de la inserción del pre
sente en la G a c e t a  d e  M a d r id , al objeto de prestar declara
ción en causa criminal sobre lesiones á Adolfo Sánchez, cuyo 
hecho tuvo lugar el miércoles de Ceniza último por la tarde 
en la taberna de la citada calle de Carders; bajó apercibí-' 
miento de pararles el perjuicio que haya lugar en derecho.

Dado en Barcelona á 30 de Octubre de 1879.==Juan Manuel 
de Palacios.=Por mandado dé S. S., Licenciado Víctor Font.

D. Juan Manuel de Palacios, Jaez de primera instancia del 
distrito de San Pedro de esta ciudad.

Por el presente se cita y llama á José Geura y Alcona, de 
edad 34 años, natural de Casals, cuyo actual paradero.se igno
ra, para que dentro del término de nueve dias, á contar de la 
publicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
ante este Juzgado, sito en el piso segundo de la casa núm. 8 
de la calle del Gobernador, á prestar indagatoria en méritos de 
causa que se le sigue sobre tentativa de robo; apercibido de 
que en caso contrario le parará el perjuicio á que en derecho 
haya lugar.

Dado en Barcelona á 3 de Noviembre de 1879.=Juan Ma
nuel de Palacios.=Por mandado de S. S., Licenciado Víctor 
Font, Escribano.

Cádiz. - San  Antonio.
D. José Penichet y Calimano, Juez de primera instancia del 

distrito de San Antonio de la misma.
En vista del presente y término de 16 dias desde que apa

rezca inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, llama y em
plaza á Mariano Sánchez, jóven como de unos 15 á 17 años, 
que se cree es vecino de esta ciudad y  habita en la calle del 
Solano j en cual, en unión de José Piñero y otros dos amigos, 
estuvieron en la casa núm. 5 de la calle de Virgili el dia 9 dél 
corriente, en cuya casa habita Doña Leonor Barba, para que 
se presente en este Juzgado y Escribanía del que autoriza á 
prestar declaración sin juramento en causa que contra él y 
otros se sigue por hurto; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás del órden judicial practiquen y manden practicar di
ligencias en su busca, remitiéndolo á mi disposición, caso de 
ser habido.

Dado en Cádiz á 89 de Octubre de 1879.=Josó Penichet y 
Calimano.=~Naroiso M. Lozano.

C a r b a l l o .

D. Manuel Díaz Porrúa, Juez de primera instancia de Car- 
bailo y su partido.

Por el presente cita y emplaza á Francisco Anido Aldao, 
vecino de San Martin de Cambre, término municipal de Mal- 
pica, en este partido, ausente en ignorado paradero, para que 
dentro del término de nueve dias siguientes al en que tenga 
lugar la inserción de este edicto en la -G a c e t a  de M ad rid  
comparezca á medio de Procurador con poder bastante á con
testar la demanda que contra él y Doña María Rodríguez Ro
mero propuso su mujer Josefa Reguería pretendiendo la nuli
dad de la sentencia dictada en el juicio que sobre deshaucio de 
tres fincas rústicas se ventiló á instancia de la Doña María 
Rodríguez; previniendo al Anido que de no comparecer dentro 
del expuesto término le parará el consiguiente perjuicio.

Carballo 16 de Octubre de 1879.=Manuel Diaz Porrúa.= 
De su órden, Andrés de Castro.  p

C artagena.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

tonio Monerri Navarro, natural y vecino de Totana, hijo de 
Joaquín y Josefa, soltero, panadero, de 87 años de edad, confi
nado en el penal de esta ciudad, para que en el término de 15 
dias, que empezarán á contarse desde la publicación de la pre
sente en la G a c e ta  de M a d rid  y Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado á responder á los cargos que le re
sultan en causa que contra el mismo estoy instruyendo sobre 
quebrantamiento de condena.

Además, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades y dependientes de la policía 
judicial procedan á su busca y captura, y caso de ser habido 
lo pongan á disposición de este Juzgado en las cárceles del 
partido.

Dada en Cartagena á 3 de Noviembre de 1879.=Juan Gual
berto Nogués.=Por su mandado, Manuel Belda.

Cifuentes.
D. Ramón Revert y Martínez, Jefe de Administración civil 

de segunda clase, y Juez de primera instancia de Cifuentes y 
su partido.

En virtud del presente cito, llamo y emplazo á Tomás Gil 
y Frutos, vecino de Madrid y cuyo paradero se ignora, para 
que én el término de 10 dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la 
provincia, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en causa contra Lorenzo del Amo Calvo y otros por robo de 
caballerías; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Cifuentes á 3 de Noviembre de d879.=Ramon Re- 
vert.=Por mandado de S. S., Diego Estéban Pajares.

Coru ñ a.
D. Jesús .Ferreiro y Hermida, Juez de primera instancia de 

;la ciudad dé la Coruña y su partido.
Porfl* presente requisitoria se llama y busca á Maura Pé

rez Vales, conocida por Amalia, y su madre Manuela Vales 
Porbaos, naturales de la parroquia de San Pedro de Filguei- 
ra de Barranca, Ayuntamiento de Cesuras, partido de Betan- 
zos, vecinas últiña^menté de la ciudad de Santiago, calle de 
Guadalupe, núm. 10, la primera soltera, jornalera, sin apodo, 
de 15 años de edad, que no sabe léer ni escribir, y la última 
■viuda, jornalera, sin apodo, de 48 años, que tampoco lee ni 
^escribe, y se ignora el territorio donde actualmente puedan 
encontrarse, á fin de que se presénten dentro del término de 
nueve dias en este Juzgado, establecido en el segundo piso de 
la Casa Consistorial, para ampliarles las declaraciones inqui
sitivas que tienen rendidas en causa que contra las mismas ins
truyo por hurto de una pieza de tela nombrada casiana á Doña 
María Rey, de esta vecindad, en la mañana del 48 de Setiembre 
último, según así lo tengo acordado; prevenidas de que no 
haciéndolo les parará el perjuicio que haya lugar con arreglo 
á lo prescrito en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Señas de la Maura Perez.
Estatura regular, color bueno, nariz y boca regulares, ojos 

azules, pelo negro, cejas id., sin ninguna partioular visible; vis
te saya y gaban de tartan á cuadros azul y negro, pañuelo al 
cuello de lana floreado, otro á la cabeza de id. fondo castaño 
con cenefa, y no usa calzado.

Idem de Manuela Vales.
Estatura regular, ojos pardos, nariz y boca regulares, color 

trigueño, cara oval, pelo canoso, con escrófulas en el costado 
derecho del entrecuello y mandíbula; viste casabé de paño 
castaño, saya de estameña del mismo color, mandil de tela 
rayada, pañuelo de algodón encarnado con cenefa á la cabeza, 
-y anda también descalza.

Dada en la ciudad de la Coruña á 87 de Octubre de 1879.= 
Jesús Ferreiro y Hermida.=Por su mandado, José Araujo V i- 
lomara.

E stella .
D. Eugenio Sanjuanbénito, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Estella y su partido.
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por una sola 

vez y término de 30 dias á Maximino Fernandez y Maraurue 
é Higinio Elcarte y Oteiza, naturales de la villa de Dicastillo, 
para que durante dicho término se presenten en este Juzgado 
á responder y defenderse de la culpa que contra ellos resulta 
en la causa criminal que en el mismo se les sigue por asesi
nato de Juan Echarri; bajo apercibimiento que de no verifi
carlo les parará el perjuicio que haya lugar.

< Estella 4 de Noviembre de 1879.=Eugenio Sanjuanbeaito.*=* 
Por su mandado, Valentín Tour.

Señas de Maximino Fernandez.
Edad 80 anos, estatura baja, delgado de cuerpo y caray co

lor sano, estivado por andar el trasero muy saliente; tiene una 
cicatriz en el carrillo izquierdo; viste pantalón de casiana azu
lado con rayas blanquecinas, blusa, boina y faja azules, camisa 
blanca, alpargata valenciana y capote de paño pardo.

Señas de Higinio Elcarte,
Edad 88 años, estatura bsjs, recio de cuerpo, cara llena, 

color sano y encarnado; viste blusa, pantalón de pana, alpar
gata valenciana y camisa blanca.

Ge r o n a .
D. Patricio Collado, Juez de primera instancia de la ciudad 

de Gerona y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Fran

cisco Codercb y Pages, de 18 años de edad, soltero, zapatero, 
natural y vecino de Gerona, cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del termino de nueve dias comparezca ante 
este Juzgado á fin de recibirle declaración indagatoria en la 
causa que contra él instruyo sobre robo; apercibido que de no 
verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que en derecho haya lugar.

Dada en Gerona á 31 de Octubre de 1879.=Patricio Colla- 
do.~*=Por su mandado, Francisco Grau.

G u e r n i c a .

D. Tomás Uzuriaga, Juez de primera instancia de esta villa 
de Guernica y su partido.

Por el presente cuarto edicto hago saber que habiendo ce
sado en el cargo de Registrador interino de la propiedad de 
este partido D. Mariano Gaite y Heredia, con fecha 9 de Abril 
del corriente año, para que pueda dicho señor cesante reinte
grarse de la fianza que tiene prestada, se cita á las personas 
que tengan que deducir alguna reclamación para que dentro 
del término de seis meses, contados desde la fecha de la inser
ción del primer anuncio en el Boletín oficial de la provincia 
y  en la G a c e t a  d e  M a d r id , la presente ante este Juzgado, con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo^tercero del art. 877 del re
glamento hipotecario.

Dado en Guernica á 3 de Noviembre de 1879.=Tomás Uzu- 
riaga.=Por su mandado, Vicente de Galarza.

H ellin .
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan

cia de esta villa y su partido.
Por el presente tercero y último edicto se cita, llama y 

emplaza para que en el término de 10 dias siguientes al de la 
fijación de este edicto comparezca en este Juzgado D. Vicente 
Barberan y Cabezas, vecino y del comercio que fué de esta 
villa, casado, como de 35 años de edad, cuyas señas personales 
son: pelo negro, color muy cetrino, cara chupada, ojos pardos, 
bastante alto, y que vestía como de la clase media, barba poca, 
que usa un bigote bastante pequeño, á fin de recibirle cierta 
declaración en causa criminal que contra el mismo me hallo 
sustanciando sobre alzamiento de bienes; encargando al propio 
tiempo á las Autoridades, tanto civiles como militares, la cap
tura y conducción del mismo á Jas cárceles de este partido, 
pues la buena y recta administración de
justicia; apercibiendo al Barberan que de no comparecer den
tro del expresado término será declarado rebelde, parándole 
los perjuicios que haya lugar.

Dado en Hellin á 31 de Octubre de 1879.—Francisco Mar- 
tinez.=Por su mandado, Francisco I. Roche.

D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan
cia de esta villa de Hellin y su partido.

Por el presente segundo edicto y término de 80 dias se cita* 
llama y emplaza al rematado José Felipe Navas, de esta natu
raleza y vecindad, soltero, de oficio zapatero, de 88 años, con 
objeto de hacerle saber la sentencia dictada por S. E. la Au
diencia del territorio en causa que le fué seguida sobre lesio
nes á Agustín Sánchez.

Encargando á las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á su captura, y caso de que esta tenga lugar lo pon
gan á disposición de este Juzgado con las seguridades conve
nientes; pues así Jo tengo acordado en el expediente de ejecu
ción de sentencia.

Dado en Hellin á 3 de Noviembre de 1879. =Francisco Mar- 
tinez.=Por su mandado, Francisco I. Roche.

L inares.
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas,. Juez de primera instancia^ 

de este partido.
Por el presente se cita y llama á Manuel Doña García, de 

esta vecindad, para que en el preciso término de 30 di as, conta
dos desde la inserción del presente en el Boletín oficial y G a
c e t a  de M a d rid , se persone en la sala-audiencia d e este Juz
gado á fin de que se exceptúe de los cargos que le resultan en 
la causa que contra el mismo instruyo sobre lesiojues á Moisés 
Bensutan y Josefa Hernández; apercibido de que no efectuán
dolo se le declarará rebelde y le parará el perjui ció que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nombre de & M. el Re y (Q. D. G.), ex
horto y requiero á los Sres. Jueces de primer? * instancia y de
más Autoridades de la Nación para que se sirvan ordenar se 
proceda con toda actividad á la busca y captura del citado 
proeesado, cuyas señas á continuación se describen, y siendo 
habido lo conducirán á la cárcel de esta, ciudad.

Dado en Linares á 88 de Octubre d̂ e 1879.=Rodrigo Mo- 
rillo.=Por su mandado, Antonio Munr^r.

Señas.
Jóven, estatura mediana, delgado de euerpo; viste pantalón 

oscuro, blusa azul á cuadros blanoos y sombrero ancho algo 
estropeado.



650 3 Diciembre de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm 337.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia
de este partido.

Por sste edicto y término de 10 dias, á contar desde su in 
serción en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e ta , se 
cita y llama á Manuel Hernández Gago, vecino de Madrid, 
güar'dañvno que ha sido en la estación del ferro-carril de 
esta ciudad; Mieruel Navarro Gómez y Manuel Sandoval Mal- 
donado, ambos de esta vecindad y mozos que han sido en dicha 

ó, or.ra que en el término ya fijado comparezcan en este 
J u z g a  do o¿ra la práctica do cierta diligencia en causa crimi-
naTcomra D. Miguel Lerena Olivas sobre incendio de azufre;
apercibidos que de 110 verificarlo les parará el perjuicio que
haya lugar. .

Dado en Linares á 30 de Octubre de 1879.«=Rodngo Mo- 
rillo.=Por mandado de S. S., Antonio Munar.

L o r a  d e l  R ic o
D. Rafael de León Troyano y Yusta, Caballero de la Real 

y distinguida Orden de Carlos III, y Juez de primera instancia 
de esta villa y su partido.

Por la presente y única requisitoria cito, llamo y emplazo 
á Antonio Montoya (gitano) para que en el término de 10 dias» 
contados desde aquel en que tenga lugar la inserción de la 
presente en el Boletín oficial de la provincia y C a c e t a  de Ma
d rid , comparezca en la sala-audiencia de este Juzgado á las 
once de la mañana con objeto de responder á los cargos que 
le resultan en la causa que en el mismo se le sigue por hurto 
de caballerías; apercibido que de no verificarlo le parará el 
perjuicio que baya lugar.

Al mismo tiempo, en nombre de 3. M. el Rey D. Alfon
so XII (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades civiles y 
militares y demás individuos de Ja policía judicial procedan á 
la busca y captura del expresado Antonio Montoya, cuyas se
ñas son las siguientes: estatura alta, delgado, ojos azules, color 
moreno, pelo rubio, naris larga, barba afeitada; viste pantalón 
traido de rayas, chaqueta oscura, faja encarnada, alpargatas 
y sombrero de ala ancha, y caso de ser habido lo remitan á 
este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Lora del Rio á 25 de Octubre de 1879.=RafaeI 
de León Troyano.=EI Escribano actuario, Antonio Navarro.Llerena

D. Manuel Golluri y Villar, Juez de primera instancia de 
esta ciudad y pueblos de su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á JuanDobal, vecino 
quefué de la villa de Berlanga, y cuya residencia se ignora 
boy» para qug en el término de 30 dias, contados desde su in 
serción en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ‘en este Juzgado á prestar cierta declara
ción en Chusa que se instruye contra el Juez municipal de la 
dicha villa de Berlanga por abusos en el ejercicio de su cargo; 
bajo apercibimiento de que en otro caso le parará el perjuicio
que haya lugar.

Dado en Llerena á 24 de Octubre de 1879.=Manuel Gollu- 
ri —Por mandado de S. S„ Antonio Sabride.

Madrid.—Audiencia.
Por la presente, y en virtud de provldenóíadel Sr. D. Se

bastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia, se cita y llama á los jóvenes Antonio 
Barreda Rodríguez, de 13 años de edad, saltero, vidriero, que 
en 18 de Julio último vivia con su madre en la calle del Bas
tero, núm. 20, y á- Celedonio Flores Gómez, de 14 años, soltero, 
cerrajero, que en 4 de Agosto último vivia con su madre en la 
calle del Carnero, números. 13 y 15, y que en la actualidad se 
ignora el paradero y domicilio .de ámbos, para que en el tér
mino de 10 días, á contar desde la publicación de esta cita en los 
periódicos oficiales, se presenten en este Juzgado, sito en el 
piso principal del Palacio de Justicia, Escribanía del que re
frenda, para la práctica de una diligencia acordada en causa 
criminal que se sigue en el mismo por el delito de hurto.

Dana en Madrid á 28 de Octubre de 1879.=V.® B.°=Oar- 
rasco.=Ei actuario, Antolin Murga.

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Juez de primera instan
cia del distrito oe la Audiencia de esta capital.

Por la presenta requisitoria se ciu , llama y emplaza á Ma
nuel González Pondo, Mariano Casóla Rodríguez, AndrésCha- 
quer Viñas, Miguel Salgado Grande y Venancio García Gonzá
lez, cuyos paraderos y demás antecedentes se ignoran, para que 
dentro del término de 45 dias comparezcan en este Juzgado y 
Escribanía del que refrenda á prestar declaración en causa cri
minal queso les sigue pur *>soñudalo y sospechas de hurto; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se les declarará rebeldes-y 
contumaz, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Por tanto requiero á todas L,s Autoridades, tanto civiles 
como militares é individuos del poder judicial, para que pro
cedan á su busca y captura, poniéndolos en la cárcel de Villa 
detenidos comunicados á mi disposición, caso de ser habidos.

Dada en Madrid á 4 da Noviembre de 1879.=Sebastian 
Barrasco.=Por mandado de S. S., José Escribano.

Madrid.—Buenavista .

D. Francisco Rondan y de la Cruz, Magistrado de Audien
cia fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de dicha capital.

Por la presente se. cita, llama y emplaza á D. Pedro Zuazu- 
biscar Aguirre,^natural de Arechayaleta,, partido de Vergara, 
comerciante y vecino que- fué de esta referida villa y  Corte,, 
calle de ia Montera, núm. 20, tercero derecha, cuyo actual pa
radero se Ignora, para que dentro del término de 15 dias, que 
empezarán á contarse desde el siguiente en que tenga lugar la 
Inserción de este anuncio en la G a c e ta  de M ad rid  y  Boletín 

oficial de esta Corte, comparezca en los estrados de este Juz

gado á oir una notificación de la sentencia dictada en la que
rella criminal seguida contra el mismo por estafa, á instancia 
de D. Eduardo Huelin, vecino do Málaga; apercibiéndole que 
de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y demás dependientes de policía judicial procedan á la busca 
y presentación en este Juzgado del referido sujeto, cuyas se
ñas personales son: estatura regular, cara abultada, color bue
no, ojos azules, con patillas ya ciñas, y de 59 años de edad.

Dada en Madrid á 28 de Octubre de 1879.=~-Francisco Ron- 
dan.=*Por mandado de S. S.» el Escribano actuario, Licencia
do Severiano de Mazorra.

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Rondan, 
Juez de primera instancia del distrito de Buenavista de esta 
Corte, refrendada del infrascrito Escribano, y en la pieza de 
la causa formada sobre extravío de los títulos de la Deuda 
del Estado que fueron robados á D. José Vasallo, se ha acor
dado queden en libre circulación y á favor de su dueño dos 
de aquellos que han sido presentados, série F, números 40.129 
y 57.292, renta perpétua del 3 por 100 interior.

Madrid 29 de Octubre de 1879.==Franeisco Rondan.=El 
Escribano, Matías Aranda.

Por el presente edicto, y en virtud de providencia del señor 
D. Francisco Rondan y de la Cruz, Juez de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte, se cita y llama á As
censión Martínez Molinero, que habitó en la calle de Jardines, 
núm. 34, piso tercero, con el fin de que dentro del término de 10 
dias se presente en dicho Juzgado, sito en el piso bajo del P a
lacio de Justicia, ex-eonvento de las Salesas, para que se ra
tifique en la querella que ante el mismo presentó contra Don 
Alfonso Amandebyto; apercibiéndola, que si no lo verifica se 
dará á la causa de su razón el curso que corresponda.

Madrid 30 de Octubre de 1879.=V.° B.*=Ei Juez, Francis
co Rondan.=El actuario, Lorenzo Sancho.

D. Francisco Rondan, Juez de primera instancia del distri
to de Buenavista de esta Corte.

Per la presente y términÓ de 15 dias se cita, llama y em
plaza á D. José Ferraz Borbon, Comandante de Ejército, de 38 
años de edad, que ha vivido en concepto de huésped en casa 
de Bonifacia Echevarría, calle de Jardines, núm* 20, principal 
interior, cuyo paradero y demás circunstancias se ignoran, á 
fin de que dentro de dicho término se presente en dicho Juz
gado á responder á los cargos que le resultan en causa crimi
nal que instruyo por hurto.

Asimismo encargo á los Sres. Jueces de primera instancia v 
y demás Autoridades civiles y militares procuren la busca 
y captura de dicho sujeto, poniéndolo en su caso en la cárcel 
da Villa á mi disposición.

Dada en Madrid á 30 de Octubre de 4879.—Francisco Ron- 
dan.=Por mandado de S. S., por D. Joaquín Carretero, Fran
cisco Fernandez de la Torre.

D. Francisco Rondan y de Ja Cruz, Magistrado de Audien
cia fuera de Madrid y Juez de primera instancia del distrito 
de Buenavista de esta Corte.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á D. Tomás 
Saenz Hermúa, cuyo actual paradero se ignora, para que den
tro del término de seis dias, que empezarán A correr al si
guiente en que tenga lugar la inserción del presente en la 
G a c e ta  de M a d rid  y Boletín oficial de esta provincia, compa
rezca á contestar la demanda de pobreza que le ha promovido 
Doña María Rodríguez del Castillo, de esta vecindad, para se
guir los autos con el mismo señor sobre pago de reales; aper
cibiéndole que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 1879.=Francisco 
Rondan.=De orden de S. S., el Escribano actuario, Licenciado 
Severiano de Mazorra. —P

M adrid .-C en tro
En virtud de providencia de este día, dictada por el Juz

gado de primera instancia del distrito de Centro de esta ca
pital en los autos pendientes en el mismo y Escribanía del que 
refrenda, entre D. Alejandro Altés y otros con los herederos 
del Marqués de Quintanar sobre liquidación de cuentas, se cita 
y llama á les Sres. Marqueses de Superundá, Doña Pilar 
Chaves y ¿machos, D. Domingo y Doña María del Carmen 
Chaves y Artachos, Marquesa de Saxitibañez y Marqués de 
Quintanar para que en el término de 10 dias, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  de M ad rid , compa
rezcan en dichos autos y manifiesten si todavía existen los 
contadores D. Julián Gómez de Nieva y D. Nicolás Magán que 
anteriormente habían nombrado.

Madrid 28 de Octubre del879.=V.° B.°=Varela.—El actua
rio, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

El Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de Villama- 
yorp Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid, y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro en esta capital.

En virtud del presente cito y llamo á comparecer en ,este. 
Juzgado dentro del término de 10 dias siguientes al de. la in-* ¿ 
sercion> deeste edicto en el Boletín oficial do esta provincia y 
G a c e ta  de M ad rid , para lapráctica de cierta diligencia, á.una . 
señora cuyo nombre y demás circunstancias se ignoran, á 
quien fué entregado un pañuelo de bolsillo por uno de los . 
agentes de Orden público en ¡acalle de Jar^m^trezQ de esta.

Corte en la mañana del dia 24 de Octubre próximo pasado, cuyo 
pañuelo manifestó referida señora le pertenecía, y había sido 
encontrado á un chico que se ocupaba en sustraerlos en la re
petida calle.

Dado en Madrid á 3 de Noviembre de 1879.=José María 
Barnuevo.=Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

Madri d —Con greso
Por el presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito del Congreso, se cita y llama á 
D. Zacarías Soler Bregante, natural de Murcia, casado, da 57 
años, Inspector de Orden público cesante, que habitó en la ca
lle de la Escalinata, núm. 13, tienda, empadronado el año pa
sado en la calle del Sombrerete, núm. 11 duplicado, para que 
en el término de seis dias comparezca en este Juzgado á la 
práctica de una diligencia de careo en causa por expendicion 
de cupones falsos.

Madrid 28 de Octubre de 1879.= El Escribano actuario, 
Ezequiel Arizmendi.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
cia del distrito del Congreso, se cita por el presente y término 
de seis dias á D. Estéban Cano, que ha vivido últimamente en 
la calle de San Juan, núm. 48, y cuyo actual domicilio se ig^ 
ñora, con el fin de que se presente en dicho Juzgado y Escri
banía de D. Julián Fernandez Viso á prestar declaración 
como testigo en causa criminal pendiente; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 30 de Octubre de 1879.=V.° B.f= R u iz  Crespo.=E! 
Escribano, Julián Fernandez Viso.

Por el presente, y en virtud de providencia del Juzgado de 
primera instancia del distrito del Congreso de esta Corte, se 
anuncia por primera vez y término de 80 dias el fallecimiento 
sin testar de D. Manuel Lúeas y Peña* Presbítero, natural de 
Navaleno, partido judicial de-Burgado Osma, hijo de Jacinto 
y de María, de 58 años de edad, que falleció el dia 8 de Octu
bre último en el Hospital de San Pedro de esta Corte, á fin de 
que en dicho término de 30 dias comparezcan cuantas perso
nas se crean con derecho á heredar.

Madrid 3 de Noviembre de 1879.—Ei Escribano actuario» 
Ezequiel Arimendi. —P

M a d r id .—H o s p i t a l
Én virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 

del distrito del Hospital, se hace notorio que en dicho Juzgado 
y Escribanía del que refrenda se sigue causa criminal de oficio 
contra José Salmerón Obispo por muerte violenta á su esposa 
Justa Baquero y Casanova, natural de Egea deíos Caballeros, 
de 44 años de edad, hija de Maríanó y  de Quiteris, cuyo pro
cedimiento se ha mandado ofrecer por medio de este edicto al 
hermano que parece tenia la filiada, cuyo nombre y paradero 
se ignora, y á los demás parientes de la misma, á fin de que 
en el término de 40 dias comparezcan si les conviene á ejer
citar el derecho que les asista.

Madrid 29 de Octubre de 4879.==E1 Escribano, Celestino de 
Flores.

Én virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta Corte, dictada con esta fecha 
en la causa formada por aprehensión .de un cofre, al parecer 

muevo, que mide cinco cuartas de longitud por tres de ancho 
y una tercia de alte , conteniendo armas de fuego, la cual tuvp 
lugar la noche del. dia 8 de Setiembre último én la estación 
de Vicálvaro, que iba dirigido por Simón García al mismo á 
la de Terrer, facturado como quincalla, se cita y llama por 
‘medio del presente y término de 10 dias al citado Simón Gar
cía ó á la persona á quien pertenezca dicho cofre á fin de que 
se presenten en este Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
prestar declaración en la mencionada causa.

Madrid 31 de Octubre de 1879.=E1 Escribano, Celestino de 
Flores.

D. Rafael Solís Liébana, Juez de-primera instancia del 
distrito del Hospital de-esta Corte.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Bonifacia López, 
que se dice haber vivido en el piso cuarto de la casa núm. 23 
de la calle dei Salitre, y cuya filiación y demás circunstancias 
se ignoran, para que en el término de 10 días se presente en 
este Juzgado y Escribanía del actuario,' sitos en el piso pri%  
cípal del Palacio de Justicia, para responder de los cargos que 
le resultan en causa que estoy sustanciando por delito de hur
to de unos pendientes y un collar; bajo apercibimiento que de 
no hacerlo se le declarará rebelde, parándole ■■ el perjuicio que 
haya-lugar.

» Ruego y encargo á tedas las Autoridades que por cuantos 
medios estén á sus alcances procedan á lá̂  busca y captura de1 
3» referida Bonifacia López, dejándola ennsu caso en la cárcel 
de mujeres de esta villa á mi disposioidñP

Dada en Madrid á 31 de Octubre dé 1879.==Rafaél Solís ’ 
Liebana.=»Por mandado de Si S.; Antonio Búrruezoi

En virtud de pro yidancia dictada por el Juzgado de primera 
instancia d©!ídistrito del Hospital xb esta Corte, saeita y llaman 
á Ceeilio Ortega Gareés, de 38. años»; solteros jornalero, donM- 
ciliado en la calle Ancha de San Bernardo, núm. 23, piso se* 
gundo, paira que en el término de- nueve dias, contados desde> 
la inserción del presente en los periódicos oficiales, seepresen* 
te fn  dicho Juzgado, sito en el Palacio de Justicia,a Salesas 
Re ales» piso principal, con el fiaodevpractica*¡ una diligencia-
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acordada en causa contra Josefa Benitez Cuéllar por hurto; 
pues en otro caso le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á d.° de Noviembre de 1879.=Rafael Solís 
Liébana.=J. Cabrero de Frutos.

M a d r id .— I n c lu s a .
D. Matías Rico, Magistrado de Audiencia de fuera de esta 

Corte, y Juez de primera instancia del distrito de la Inclusa de 
la misma.

£or la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Je
susa Gonzalo Tornero, de unos 40 años de edad y que viste 
de luto, cuyas demás circunstancias se ignoran, para que en 
el término de dO dias se presente en este Juzgado á prestar de
claración indagatoria y dar sus descargos en la causa que se 
le sigue sobre hurto de varias ropas de la pertenencia de María 
Tineo Corneira y Manuela Tejedor, verificado en la mañana 
del d7 del actual en la calle del Espino, núm. 5, bajo; aperci
bido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades civiles y militares y agen
tes de la policía judicial practiquen las más activas diligen-. 
cias para la detención de dicha procesada, poniéndola á dispo
sición da este Juzgado.

Madrid 30 de Octubre de 1879.=Liceneiado Matías Rico.— 
El actuario, Licenciado Juan Hartos.

Madrid.—Latina.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid y  Juez de primera instancia del distrito de 
la Latina de esta capital.

Por el presente se cita á Antonio Gómez y García, soltero, 
trapero y de 51 años de edad, que ha vivido en la casa núm. 16 
de la calle de los Cojos, y euyo domicilio actual se ignora, para 
que en término de seis diás comparezca en el expresado Juz
gado á fin de practicar una diligencia en causa que se sigue 
por haberle robado un reloj; prevenido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 4 de Octubre de 1879. =« Enrique Iñiguez. =  Por 
mandado de S. S., por mi compañero De Diego, Cayetano Sola.

                                       

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta capital, se cita á Luisa Loza
no y García y su hijo Nicolás Lozano, que han vivido calle del 
Amparo, núm. 35, cuarto bajo, cuyo domicilio" actual se igno
ra, para que en término de seis dias comparezcan en dicho 
Juzgado á fin de practicar una diligencia en causa criminal 
que se sigue por hurto.

Madrid 3 de Octubre de 1879.=V.# B.°=Enrique Iñiguez.=  
El Escribano, Severiano de Diego.

D. Enrique Iñiguez Pinzón, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la 
Latina de esta capital.

Por el presente se cita á Bernardo García Hernández, que 
ha vivido en la callé de Calatrava, núm. 3, taberna, y cuyo do
micilio actual se ignora, para que en término de seis dias 
comparezca en el referido Juzgado á fin de enterarle de una 
providencia dictada en causa que se sigue por lesión que á su 
hijo Manuel García Sánchez le infirió uña vaca; prevenido que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 3 de Noviembre de 1879.= Enrique Iñiguez.=Por 
mandado de S. S., Severiano de Diego.

Madrid.—Palacio.
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de Palacio de esta Corte, é ignorándose el do
micilio ó paradero de D. Francisco Fons y Morera, empleado 
que fuó de la Administración económica de la provincia de 
Oviedo, por el presente se le cita y llama para que dentro 
de cinco dias comparezca en dicho Juzgado y Escribanía del 
que refrenda, sitos en el Palacio de Justicia, con el objeto de 
hacerle saber una providencia del Juzgado de primera instan
cia de aquella ciudad; bajo las advertencias y  apercibimientos 
establecidos en la ley de Enjuiciamiento criminal.

Madrid 88 de Octubre de 4879.=V.® B.°=E1 Juez, G alicia.=  
E l Escribano, Fernando Beltran y Aguado.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, é ignorándose el domici
lio ó paradero de Eugenio Castañeda, por el presente se lé cita 
y llama para que dentro del término de cinco dias comparezca 
en dicho Juzgado y Escribanía del que refrenda, sitos en él 
Palacio de Justicia, á prestar una declaración como testigo en 
causa contra Andrés Garzón por atentado; bajo las adverten
cias y apercibimientos establecidos en la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Madrid 89 de Octubre de 1879.=V.° B.*=E1 Juez, Galicia.— 
El Escribano, Fernando Beltran y Aguado.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte, ó ignorándose el parade
ro ó domicilio de D. Manuel San Juan, que le ha tenido en la 
calle de San Buenaventura, núm. 10, cuarto principal, por el 
presente se le cita y llama para que comparezca en dicho Juz
gado y Escribanía del que refrenda, sitos en el Palacio de 
Justicia, dentro del término de cinco dias, á prestar declara
ción como testigo en causa que se instruye por estafa; bajo 
las advertencias y apercibimientos establecidos en la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Madrid 4 de Noviembre de 1879.—V.° B.*=E1 Juez, Gali- 
cia .=E l actuario, Fernando Beltran y  Aguado,

Mahon.
D. José María Ramirez de Aguilera, Juez de primera ins

tancia del partido de Mahon.
Por el presente se cita y  llama á  José Salort y  Mercada!, 

vecino que era de Ciudadela, en esta isla, cuyo domicilio y re. 
sideneia se ignoran, para que dentro del término de 30 dias 
comparezca en este Juzgado y por la Escribanía del infrascri
to á evacuar el traslado que á él y ásus hermanos Juan, Fran
cisco, Cristóbal, Margarita y Magdalena Salort y Mercadal y 
otros les tengo conferido mediante providencia de 8 de Abril 
del corriente año de la demanda de pobreza deducida de su 
otra hermana María Salord y Mercadal, vecina de Ciudadela, 
al objeto de promover juicio de testamentaría de su abuela 
Magdalena Camps para el cobro de lo que le corresponda en 
dicha sucesión con arreglo á lo dipuesto en el testamento or
denado por dicha finada. Si así lo hiciere se le oirá en justicia, 
y de lo contrario se seguirán los autos en su rebeldía, hacién
dole las notificaciones en los estrados del Juzgado, parándole 
el perjuicio consiguiente.

Dado en Mahon á 80 de Octubre de 1879.=Josó María Ra
mirez de Aguilera.=Juan Allés, Escribano. —P

Málaga.—Alameda.
D. Eduardo Bazaga y Gutiérrez, Caballero de la Orden ame

ricana de Isabel la Católica, Comendador de la de Gárlos III, y 
Juez de primera instancia del distrito de la Alameda de esta 
ciudad de Málaga etc.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Nicolás Hartos Gu
tiérrez, natural y vecino de Granada, con residencia en esta 
plaza, casado, cañero, de 30 años, para que dentro del térmi
no de ocho dias, contados desde la insertion de este edicto en 
la G a c e t a  d e  M a d r id , se persone en la cárcel pública de esta 
plaza á cumplir la pena de tres meses de arresto mayor que le 
han sido impuestos en causa sobre hurto; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, así civiles 
como militares y demás dependientes de la policía judicial 
que sepan el paradero del referido, procedan á su detención, 
remitiéndolo á la cárcel de esta ciudad.

Dado en la ciudad de Málaga á 89 de Octubre de 1879.=  
Eduardo Bazaga.=Por mandado de S. S., Antonio González y  
Cárdenas. |  *

Málaga.—Merced.
El Sr. Juez de primera instancia del distrito de la Merced 

de esta ciudad por providencia de esta fecha ha acordado se 
cite á Cristóbal Fernandez Jiménez, vecino de esta capital, que 
habitó en la hacienda llamada déla Contadora, partido de Jo- 
tron y Lomilla, casado, jornalero, de 59 años de edad, y cuyo 
paradero se ignora, para que en el término de 10 dias, conta
dos desde la publicación de esta cédula en el Boletín oficial de 
esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezca ante este i 
Juzgado para la práctica de cierta diligencia judicial acorda
da en la causa que se sigue sobre hurto de una burra al cita
do individúo; apercibido que de no comparecer dentro del tér
mino señalado le parará el perjuicio que haya lugar con ar
reglo á la ley de Enjuiciamiento criminal.

Málaga 18 de Octubre de 1879.=Diego de Egea.

i
D. Francisco Pinos y Quintana, Juez de primera instancia 

del distrito de la Merced de esta ciudad etc.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á José 

de Luque Baeza, natural y vecino de esta ciudad, hijo de An
tonio y de Antonia, de edad de 38 años, de oficio sastre, casa
do con Concepción Enriquez, cuyas demás circunstancias y 
paradero se ignoran, para que en el término de 30 dias, á con
tar desde la fecha de ia inserción de esta requisitoria respec
tivamente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta 
provincia, se presente en esta cárcel púbMca por virtud de la 
eausa que se le sigue en este Juzgado y Escribanía del infras
crito sobre estafa; bajo apercibimiento de que en su defecto 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar, 
según así lo tengo acordado por mi providencia de este dia.

A la vez ruego y encargo á las Autoridades y dependientes 
q u e  constituyen la policía judicial procedan á la busca y cap
tura de dicho procesado, haciéndolo trasladar á esta cárcel á 
disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Málaga á  87 de Octubre de 1879.=  
Francisco Pinós y Quintan a.=Por mandado de S. S., Diego 
García Murillo.

Mancha-Real.
D. Antonio Ortega y Melgarejo, Juez municipal de esta 

villa, interino de primera instancia de la misma y su partido 
por traslación del propietario.

En virtud del presentejjy término de 80 dias, á contar desde 
la inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , cito, llamo y  emplazo á  
Andrés Herrera Martínez, vecino de Jodar, casado, molinero,, 
de 46 años de edad, para que dentro de dicho término se pre
sente en los estrados de este Juzgado con objeto de notificarle 
la sentencia ejecutiva recaida en causa que en el mismo se le 
siguió sobre lesiones graves á Juan José Budina Molina, de 
la propia vecindad; apercibido que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiempo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ruego y encargo á todas las Autoridades de la Nación, tanto 
civiles como militares, den las órdenes oportunas á sus de
pendientes para que procedan á labusca, captura y remisión á 
la cárcel de este partido con las seguridades convenientes de 
dicho Andrés Herrera Martínez.

Dado en Mancha-Real á 85 de Octubre de 1879.=Antonio 
Ortega Melgarejo.^Por mandado de S. S ., Pedro Bañon y 
Valle.

Manresa.

D. Francisco Toda, Juez de primera instancia de la ciudad 
y partido de Manresa.

Por la presente requisitoria/y como comprendidos en el 
artículo 399 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se eita, 
llama y emplaza á Valentín Antonio Bonals y Feixa, Marcos 
Casas y Gonfaus y Marcos Vila y  Arderiu, vecinos de Balsa- 
reny, tendero el Casas y propietarios los otros dos, ¿e 37, 38 
y 44 años de edad respectivamente, cuya prisión provisional 
de todos tres tengo decretada en causa criminal que contra 
ellos me hallo instruyendo sobre falsificación de documentos 
públicos; previniéndoles comparezcan en este Juzgado dentro 
del término de nueve dias, á contar desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ;  bajo apercibimiento de que 
si no comparecen serán declarados rebeldes y les parará el 
perjuicio que haya lugar.

AI propio tiempo encargo ¿ todas las Autoridades guber
nativas, civiles y militares procedan á la busca y captura de 
los tres mencionados sujetos; y si fueren habidos reducirlos á 
prisión y remitirlos con las seguridades debidas á las cárceles 
de este partido á mi disposición, pues con ello prestarán un 
importante servicio á la administración de justicia.

Dada en Manresa á 6 de Octubre de!879.=Francisco Toda.=  
Francisco Suaña y Castellet.

Montblanch.

D. Joaquín Amo y Bañon, Juez de primera instancia de la 
villa y  partido de Montblanch.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Agustin Faro 
y Fuster, casado, mayor de edad, natural de Vinaroz y vecino 
de Tarragona, para que dentro del término de 10 dias, á con
tar desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca ante este Juzgado para dar las oportunas instruc
ciones á su Abogado y Procurador en méritos de la pieza se
parada de pobreza instruida á su instancia, dimanante de la 
causa criminal sobre atentado á los agentes de la Autoridad 
contra D. Carlos Folch y Pió, de la cual es acusador privado 
el expresado Faro; bajo apercibimiento que si no comparece le 
parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Montblanch á 80 de Octubre de 4879.=Joaquín 
Amo.=Por disposición de S. S., José María Freixa.

M o tr il.

D. Isidro Ros Suarez, Juez de primera instancia de Motril 
y pueblos de su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Emig- 
dio Valdés Moreno, vecino de Híjar, y cuyas demás circuns
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del tér
mino de 30 dias, á contar desde el en que aparezca inserta la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de 
esta provincia, comparezca en este Juzgado á responder á los 
cargos que se le hacen sobre hurto de pasas de la propiedad 
de D. Federico Jiménez de la Torre; apercibido que de no 
presentarse será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), ex
horto y requiero á las Autoridades judiciales, civiles y m ili
tares y á los funcionarios de la policía judicial, y de la mia 
les ruego y encargo procedan á la busca y captura del Emig- 
dío Valdés Moreno, remitiéndolo, caso de ser habido, á la cár
cel pública de esta ciudad con las seguridades convenientes.

Dada en Motril á 81 de Octubre de 1879.=Isidro R os.=  
Por su mandado, José Martin.

Mula.
D. Eduardo de Urrecha y Torre, Juez de primera instancia 

de esta villa de Muía y su partido etc.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de 15 dias, contados desde la publicación de la pre
sente, á Antonio Moreno Rodríguez, de esta vecindad, para que 
comparezca en este Juzgado á ser notificado de la sentencia 
dictada por S. E. la Sala de lo criminal de la Audiencia del 
territorio en la causa seguida contra el mismo sobre hurto de 
leña,*y á sufrir la pena que le ha sido impuesta; apercibido que 
de no comparecer en dicho término será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades, así 
civiles como militares, procedan á la busca y captura de dicho 
procesado y su conducción, caso de ser habido, á estas cárceles 
de partido.

Dada en Muía á 85 de Octubre de 4879.=Eduardo de Ur- 
recha.=Por su mandado, José Pantoja y Velez.

Novelda.

D. Nicolás García Sempere, Juez de primera instancia de 
este partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á D. Ma
riano Rodenas y Perona, natural de Ayora, hijo de D. Manuel 
y de Doña Ramona, de 48 años, Notario de esta villa, vecino 
de la misma, cuyo paraderó se ignora, para que dentro del 
término de .10 dias, contados desde su publicación en la G a c e 
t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presente en 
las cárceles de este partido á responder de los cargos que le 
resultan en la causa que se le sigue sobre falsedad en docu
mento público; apercibido que de no hacerlo le parará el per
juicio que haya lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades y demás fun
cionarios de la policía judicial procedan á la captura del re
ferido D. Mariano Ródenas y Perona, y en su caso lo remitan 
á disposición de este Juzgado.

Dada en Noveída á 30 de Octubre de 1879.=Nicolás Gar- 
cía.=De su órden, Antonio Sánchez,
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Senas del procesado.
Estatura regular, moreno, barba, boca y nariz regulares, 

pelo castaño, cejas al pelo; sin señas particulares.

O r ih u e la .

D. R amón Gano Manuel, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Pedro Mase- 
res y Peres Cabrero, casado, Abogado, de esta vecindad, y á su 
bijo D. José, para que en. el término de ocho dias, á contar 
desd lq el s ig u ie n te  á la inserción del presente en la G a c e t a  d e  
Ma d r id , comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á  
reí idir declaración sin juramento en el sumario que instruyo 
se dbre alteración de lím ites, ó en otro caso manifiesten el 
p unto de su residencia para serlo por medio de exhorto.

Dado en Orihuela á £7 de Octubre de 4879.=Ramon Gano 
1 Manuel.=Por su mandado, Antonio Yalera.

D. Ramón Gano Manuel, Juez de primera instancia de la 
mudad de Orihuela y su partido.

Por la presente segunda requisitoria se cita, llama y em
plaza á José Perez Nicolás, álias Cachipandi, vecino que fué 
de Murcia, y cuyo paradero se ignora, para que en el término 
de 15 dias, que empezarán á contarse desde la inserción del 
presente en el Boletín oficial de la provincia y en la G a c e t a  
d e  Ma d rid , se presente en las cárceles de este partido á ex
tinguir cinco dias más de detención por insolvencia de la 
multa de £5 pesetas en que fué condenado en la causa que se 
le ha seguido sobr i rifa no autorizada; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Orihuela á £8 de Octubre de 1879. => Ramón 
Cano.=Por su mandado, Macario Trujillo.

O viedo .

D. Francisco Vicario y Herboso, Juez de primera instancia 
de Oviedo y su partido.

Por el presente edicto se cita y emplaza á los herederos de 
Juan González y Alonso, hijo de Fernando y de Cecilia, natu
ral de San Estéban de las Cruces, Concejo de Oviedo, de estado 
soltero, soldado que fué del batallón de Voluntarios Asturiana 
de la isla de Cuba, núm. 4, que falleció en el hospital militar 
de Sancti-Spiritus en 30 de Junio de 1870, para que dentro 
del término de nueve di as improrogabies, á contar desde la 
inserción del p re s e n te  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan 
á contestar la demanda de tercería de preferente derecho, pro
movida por Doña Teresa García Viu y Fernandez Peño con
t r a  Fernando González y  Suarez, álias Simón, padre del citado 
Juan González y Alonso, y contra el representante de los cu
riales en las diligencias de embargo que se siguen en este Juz
gado para pago de costas y papel de reintegro devengadas en 
la causa criminal que m instruyó contra el referido Fernando 
G onzález .

Dado en Oviedo á 83 de Octubre de 4879.=Francisco Vica- 
rio.=~Por mandílelo de S. S., Ramón Rodríguez. —P

P a le n c ia .
D. Miguel Fernandez de Castro, Juez de primera instancia 

de esta ciudad de Falencia y su partido.
Por la presente requisitoria se c ita , llama y  emplaza á Ja

cinto Gutiérrez Castrejon, natural de Ruiloba, partido de San 
Vicente de la Barquera, provincia de Santander, hijo de José 
y de Victoria, de 83 años de edad, soltero y dependiente de co
mercio, á fin de que dentro del término de 15 dias, á contar 
desde l a  publicación de esta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín 
oficial de la provincia, comparezca en este Juzgado y Escriba
nía del que refrenda al objeto de ampliar su indagatoria en 
la causa que se le sigue por hurto de un reloj y cadena de Ma
riano Fernandez, de esta vecindad; apercibido que de no com
parecer por no haber sido hallado al tiempo de citarle para el 
•objeto indicado se le declarará rebelde y le parará el perjuicio 
que haya logai.

Al i - 1' q ' ¡ t  \horto y encargo á todas las Autorida
des, así tiiu' s cü'íj j  militares y demás agentes de la policía 
judicial, precedan á la busca, captura y remisión á mí dispo
sición con las debidas seguridades á la cárcel de este partido.
■ fiel Jacinto Gutiérrez Castrejon, que es de estatura regular, de ; 
Tbuen color, algo moreno, cejas y pelo castaño, ojos pardos, bi
gote incipiente castaño, manco ó algo cogido del brazo dere- 

. eho; viste camisa blanca de algodón con el cuello de tirilla, 
c haqueta de paño gris, chaleco de tricot oscuro, encima faja de 
n termo encarnada, pantalón de corte oscuro, bota negra con 
ct \&nclo de paño castor color café claro, y gorra da tricot os- : 
cu. ro á -rayas .gruesas formando cuadros.

Dada en Falencia á 31 de Octubre de 4879.=Miguel Fer
nán dfiz de Oastro.==Per mandado de S. S., Isidoro Páramo.

P e ñ a fie l.
D. Alejandro Arranz, Juez de primera instancia del parti

do de esta villa de Peñafiel.
Por el presente primero y único edicto cito, llamo y em

plazo á Julián García, vecino de Torregutierrez, para que den
tro del improrógable término de nueve dias, á contar desde 3a 
inserción del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca 
en este Juzgado y en la sala de audiencia á prestar declara
ción de inquirir en la causa que contra él y otro me hallo ins
truyendo sob.:¿ Liif'tracción de dos cargas de tocones en el pinar 
de la Fraila, í-' - k  meciente á la comunidad da villa y tierra de 
Cuéilar; ,/ »\ b e» doie que de no»verificarlo lepararará el per- 
juicio que h w.jüg’ar.

Dado er- IVñV.ct á 30 de Octubre de lcY79,==*=Alejandro Ar- 
ranz.=»Por s:? - sudado, Norberto Delgado.

P uentedeume.
D. Manuel Goyanes y Sanjurjo, Juez del partido.
Por el presente edicto se llama á los que se crean dueños 

de una yegua, cuyas señas se expresarán á continuación, para 
que en el término de 40 dias comparezcau á justificar su de
recho ante este Juzgado ó en el á que corresponda su domici
lio; apercibidos que de no hacerlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar, pues así lo dispuse en providencia de esta fecha 
en sumario que se sustancia contra Antonio Bermudez Sán
chez, vecino que se dice ser de Lugo, sobre falsificación de cé
dula personal y.hallazgo de la referida yegua.

Dado en Puentedeume á 30 de Octubre dé 1879.=Manuel 
Goyanes.=*El Secretario interino, José R. Fernandez.

Señas de la yegua y sus aparejos.
Tiene de alzada seis cuartas y media escasas, cerrada, co

lor castaño oscuro, aunque un poco rojizo, teniendo en la 
frente algunos pelos blancos; y consta aparejada con albarda 
forrada de cuero en parte rota, estribos de madera, un cobertor 
encarnado con rayas azules, de medio uso; una manta encar
nada ya rota, una funda negra con lana, y otra manta rayada 
por debajo de la albarda; un paraguas de algodón azul, pero 
sin color, tal vez por efecto de mucho uso; unas alforjas vie
jas, un frejio y una cabezada puesta.

B ia z a .
D. Cayetano Rizaldos y Redondo, Juez de primera instancia 

de esta villa de Riaza y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 4.8 

dias, á contar desde su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia de Segovia, á Manuel Martin y 
Martin, conocido por Pipo, natural y vecino de esta villa, cu
yo paradero se ignora, para que se presente ante este Juzgado 
y Escribanía del que refrenda á notificarle un auto en la cau
sa eriminal que se sigue contra su hijo Manuel Martin Gómez, 
menor da edad, sobre hurto de leñas; apercibido que de no ha
cerlo dentro de dicho término le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Riaza á 31 de Octubre de 4879.=Cayetano Rizal- 
dos.=Por orden de S. S., Manuel María Rodríguez.

Saldaña.
D. Francisco García Diez, Juez de primera instancia de 

esta villa y su partido.
Por el presente edicto hago saber que en causa criminal 

he acordado la comparecencia en este Juzgado á prestar de
claración en causa criminal, de los testigos,Nicolás Cordero y 
Narciso García, residentes en esta villa y cuyo actual paradero 
se ignora, debiendo presentarse en término de 10 dias, conta
dos desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  Ma d r id ; 
con apercibimiento que de no verificarlo incurrirán en las res
ponsabilidades del tít. 7.% libro 1.°, de la ley de Enjuicia
miento criminal.

Dado en Saldaña á 80 de Octubre de 1879.—Francisco 
García Díez.==Por mandado de S. S., Frutos Florez.

San  S eb astian .
D. Tomás Maroto Salado, Juez de primera instancia de la 

ciudad de San Sebastian y su partido.
Por el presente edicto se cita y llama á un tal Julián Oyar- 

bide Zurutuza, conocido también con el nombre de Antonio, 
cuyas señas personales son: estatura alta, color moreno, pelo 
negro entrecano, ojos castaños, barba rasurada, tiene una ci
catriz en el cuello, cuyo sujeto parece ser oriundo de Navarra 
y residió en esta ciudad hasta el dia 88 de Octubre último, y > 
marchó á Bayona de Francia en dicho dia, ignorándose su 
actual paradero, á fin de que dentro del término de nueve 
dias comparezca en la sala de audiencia de este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que contra él y 
otro sujeto instruyo sobre hurto; bajo apercibimiento de que 
de no verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

AL propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades ; 
y funcionarios de policía judicial procuren la busca y cap
tura del mencionado sujeto, poniéndolo á mi disposición e n ; 
las cárceles de este partido.

Dado en San Sebastian á 4 de Noviembre de4S79.*=Tomás 
Maroto Salado. =* Por su mandado, Licenciado Julián de 
Egaña.

S a n ta n d e r.
D. Filiberto Miegimolle y González, Licenciado en Juris

prudencia y Escribano de este Juzgado.
Certifico que en este Juzgado se ha recibido el exhorto del 

tenor siguiente:
«Licenciado Abogado D. Felipe Torcuato Tagle y Arteaga, 

Juez de primera instancia de esta ciudad y su distrito j u 
dicial.

Al Sr. Juez de primera instancia de Santander, en Ife Pe
nínsula, saludo atentamente, y participo que en el juicio ateu- 
testato que se sustancia en este Juzgado por consecuencia d é l  
fallecimiento de D. Pedro Blanco, vecino y del comercio-de,- 
esta ciudad, que ocurrió en el poblado Canto Embarcadero, 
de este distrito judicial, el 88 de Diciembre de 4874, he dis
puesto dirigir á V. S. el presente á fin de que se sirva disponer 
en forma legal y conveniente se haga la primera convocatoria 
á los herederos, con arreglo á lo dispuesto en la vigente ley de 
Enjuiciamiento civil, toda vez que de autos consta que el di
funto D. Pedro Blanco es natural de esa ciudad.

Y para que V„ S. se sirva disponer el cumplimiento, le ex
horto en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), y en el mió le rue
go y encargo suplicándole el pronto despacho, y miéntras tanto 
el oportuno acuse de recibo.

Bayamo 88 de- Agosto de 4879.=Lieenciado, Felipe T. Ta
gle.—Por mandado de S. S., Vicente Caiñas.»

Lo compulsado concuerda bien y fielmente.
Y  para que tenga lugar la inserción del presente en la 

G a c e t a  d e  Ma d r id , lo expido en Santander á 87 de Octubre 
de 1879.=Filiberto Miegimolle. —P

Solsona
D. Hermenegildo Miró y Romo, Juez de primera instancia 

de la ciudad y partido de Solsona,
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro N., que se 

supone ser vecino de la villa de Gracia, de unos 34 años de 
edad, cojo de las dos piernas; vestía pantalón ele pana color 
café, chaqueta paten de lana color un poco ceniciento, gorro 
de pelo, y calzaba alpargatas, para que* dentro del término 
de 40 dias se presente en este Juzgado para recibirle la opor
tuna inquisitiva en méritos de la causa criminal que le estoy 
siguiendo sobre hurto de dinero á Miguel Viles, del pueblo 
de Maspol, distrito del de Lladurs; que en hacerlo así se le 
administrará justicia, y de no se le señalan los estrados del 
Juzgado, con los que se entenderán las notificaciones y demás 
diligencias que deban practicarse en su rebeldía, parándole el 
perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en Solsona á 4 di Noviembre de 4879.=Hermenegildo 
Miró.=Eusebio de Llobera, Escribano.

S o r ia .
D. Pedro Moreno, Juez de primera instancia de esta ciudad 

de Soria y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Francisco Sierra Ramo, natural de Deza, de 34 años de edad, 
alto, cariseco, de bastante corpulencia, aunque no muy grueso; 
viste calzón y chaleco de pana negro, faja morada ó azul, pa
ñuelo de seda de color á la cabeza, media azul, lleva alpargata 
valenciana, está recien afeitado, pelo negro un poco acastañado, 
va sin manta ni recursos, para que en el término de 30 dias, á 
contar desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , comparezca en este Juzgado á fin de recibirle la corres
pondiente declaración de inquirir en la causa que contra el 
mismo se sigue sobre muerte violenta á Meliton González, su 
convecino, y en la que en providencia de hoy lo tengo acordado.

Al propio tiempo ruego y encargo en nombre d8 S. M. el 
Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.) á todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, procedan por cuantos medios les su
giera su celo á la busca y capturado dicho sujeto, el cual 
siendo habido con las seguridades correspondientes lo pon
drán á disposición de este Tribunal.

Dada en Soria á 3 de Noviembre fie 4879.=Pedro More- 
no.«Por su mandado, Lúeas Alameda. %

Tarragona.

D. Antonio María de Gaváldá, Escribano del Juzgado de 
primera instancia de este partido.

Certifico que de la Superioridad se recibió la certificación 
en que consta la sentencia que á la le tra  dice:

«Número 888.—Sres. D. José Talero, D. Valero Campo, 
D. Luis Gonzaga del Mármol.—Barcelona 7 de Mayo de 4878.— 
En la causa seguida contra Ramón Barbat y Jaumejoan, 
de 37 años de edad, viudo, Agente de negocios, natural de 
Valls y vecino de Tarragona ; Jaime Rius y Ferré, de 81 años 
de edad, soltero, panadero, natural de Constantí y vecino de 
Tarragona; Jacinto Olivé Boada, de 48 años de edad, casado, 
Cirujano* natural de esta ciudad y vecino de Tarragona; Rai
mundo Alfonso y Franquet, de 48 años de edad, casado, Mé
dico, natural deCervia y vecino de Tarragona; Buenaventura 
Mortés y Camí, de 33 años de edad, casado, escribiente, na
tural y vecino de Tarragona; José Ciará y Ciutat, de 37 años 
de edad, casado, empleado, natural y vecino de Tarragona; 
Ramón Vila y Piñol, de 85 años de edad, soltero, Médico, na
tural de Almatret y vecino de Tarragona; Ramón Olivé y 
Ferré, de 43 años de edad, casado, labrador, natural y vecino 
de Catllar; José Olivé y Font, de 81 años de edad, soltero, la
brador, natural y vecino de Gatllar; Antonio Bertrán y Mañé, 
de 49 años de edad, casado, labrador, natural y vecino de 
Catllar; José Papiol y Novell, de 81 años de edad, casado, la
brador, natural y vecino de Gatllar; Miguel Papiol y Armen- 
gol, de 50 años de edad, casado, labrador, natural do Salomó 
y vecino de Catllar; Jaime Sabaté y Rovira, de 46 ¿ños de 
edad, casado, labrador, natural de Pradet y vecino de Pra
dell; Jaime Cabré Sancho, de 81 años de edad, soltero, labra
dor, natural y vecino de Pradell; Juan Bertrán y T&mós, de 38 
años de edad, casado, posadero, natural de Pradell y vecino 
de Falset; Juan Bautista Vallés y Ferré, de 35 años de edad, 
casado, empleado, natural de Capsanes y vecino de Falset; 
Tomás Sugrañes y Miquel, de 81 años de edad, soltero, zapa
tero, natural y vecino de R eus, y Antonio Vidal y G rau, de 
81 años de edad, soltero, natural y vecino de Reus, sobre es
tafa y cohecho; pendiente en consulta de la sentencia dictada 
por el Juez de primera instancia de Tarragona en 18 de Junio 
de 4876, por la que absolvió á Ramón Barbat y Jaumejoan, 
Jaime Rius y Ferré/Jacinto Olivé y Bóada, Raimundo Alfon
so y Franquet, Buenaventura Mortés y Camí, José Ciará y 
OMat, Ramón Vila y Piñol, Ramón Olivé y Ferré, José Oli
vé y Font, Antonio Bertrán y Mañé, José Papiol y Novell, Mi
guel Papiol y Armengol, Jaime Sábaté y Rovira, Jaime Saba
té y Bertrán, Jaime Cabré y Sancho, álias Tacla; Juan Ber
trán y Tamós, alias Tions; Juan Bautista Vallés y Ferré, co
nocido por pastelero de Falset; Tomás Sagrañés y Miquel, y 
Antonio Vidal y Grau, y sobreseyó libremente en cuanto á los 
indagados Jaime Rius y Sor dé, Pablo Pallares, Pedro Angue- 
ra y Masip y Juan Sabaté Anguera, declarando de oficio las 
costas procesales; y que la absolución es sin perjuicio del ex
pediente gubernativo á que se refiere el art. 86 del reglamento 
citado, y resultas del mismo que hayafpodido ó pueda instruir
se, y calificado en lo necesario el sobreseimiento libre respecto
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á Antonio Ortiga y Musolas, José Masó Izquierdo, Jaime Be- 
nach y Gunijoan, José Masó y Capdevila, Antonio Ortiga y 
Caparó y Estéban Benach y Escoda:

En cuya causa ha sido Ponente el Magistrado D. Valero 
Campo:

Aceptando los resultandos de la sentencia consultada, es
timándose probados los hechos expuestos en el 5.*, 6.% 7.°, 40, 
Id, 12, 13 y 14:

Resultando además que en esta instancia el Fiscal de S, M. 
ha pedido se impongan á Ramón Barbat y Jacinto Olivé seis 
meses de arresto mayor á cada uno por cada uno de les dos 
delitos de estafa; al mismo Jacinto Olivé, por la tentativa de 
estafa, á la multa de 125 pesetas; á Raimundo Alfonso Fran- 
quet ¿ seis meses de arresto mayor; á Antonio Bertrán y Bue
naventura Mortés á seis meses de la misma pena á cada uno; 
á José Ciará á seis meses de igual pena también; á JuanfBau- 
tista Vallés seis meses de arresto tam bién, y que se sobrese
yese provisionalmente respecto á Jaime Cabré; y los defenso
res de los procesados la libre absolución:

1.® Considerando que para determinar definitivamente esta 
causa y resolver lo que en justicia corresponda, según los mé
ritos que resultan con respecto á todos y cada uno de ios pro
cesados , no obsta en manera alguna la falta del prévio expe
diente gubernativo que, conforme á lo*dispuesto en el art. £6 
del reglamento de 26 de Mayo de 1874, para la declaración de 
las exenciones del servicio militar debe incoarse en los casos 
á que se refiere el art. 25, porque en ella no se trata de hacer 
efectiva la responsabilidad en que los Facultativos hayan po
dido incurrir al practicar el reconocimiento oficial de los mo
zos llamados al servicio, sino de la persecución y castigo de 
otros hechos punibles de distinta índole y naturaleza, á los 
cuales no alcanzan las disposiciones de los artículos anterior
mente citados:

2.® Considerando que, entre los muchos que han sido objeto 
del actual procedimiento, prescindiendo ya de los que no se 
hallan comprobados, los demás cuya certeza resulta justifica
da, y que consisten en haber’explotado la credulidad de a l
gunos mozos y de sus padres ó interesados, obteniendo de 
ellos cantidades de dinero bajo promesa de librarlos del ser
vicio militar al favor de influencias supuestas ó de enferme
dades simuladas, siendo como fueron ejecutados en ocasiones 
diversas é interviniendo diferentes personas, constituyen ac 
tos distintos que determinan la existencia de seis delitos con
sumados y una tentativa de estafa, realizados aquellos en 
daño de los mozos José Masó, Antonio Ortiga, Antonio Be
nach , José Olivé, José Papiol y Jaime Sabaté, ó de sus padres 
ó interesados, á quienes por medio de engaño se defraudó, ob
teniendo de cada uno de los tres primeros la entrega de l.CQQ 
pesetas, del cuarto 500, del quinto 1.440 y del sexto 760, y ve= 
rificado la tentativa en perjuicio del mozo Antonio Vidal, al 
que se le intentó exigir por iguales medios la cantidad de 200 
peseras, que no llegó á entregar persuadido de que iba á ser 
víctima de un engaño:

3.® Considerando que aun cuando el medio falaz de que se 
valieron los culpables con algunos de los expresados mozos 
fué el de aplicarles medicamentos externos con objeto de si
mular enfermedades, por cuyo padecimiento, sin haberles so
brevenido consecuencias trascendentales en su salud, obtuvie
ron por de pronto la declaración de inutilidad, es lo cierto que 
declarados con posterioridad útiles para el servicio han tenido 
que cumplirlo ó librarse utilizando el medio de la redención; 
de manera que no habiendo habido verdadera inutilización es 
inaplicable á este caso la disposición del art. 437 del Código 
penal, y los mencionados hechos como todos los demás de que 
en esta causa se trata quedan reducidos á meras defraudacio
nes previstas en el núm. d.® del art. 548 del Código pen’ai, que 
caen de lleno por razón de su cuantía bajo la sanción del nú
mero 2.® del art. 547 del mismo Código:

4.° Considerando que de las dos primeras estafas cometi
das en perjuicio de los mozos José Masó y Antonio Ortiga y 
sus interesados son criminalmente responsables en concepto 
de autores los procesados Ramón Barbat y Jacinto Olivé, 
Agente de negocios el primero y Cirujano sangrador y barbe
ro el segundo, de quienes consta que tomaron parte directa 
en la ejecución del hecho por las deelaraciones contestes de 
los mozos defraudados y las de sus padres, corroboradas por 
las del Diputado provincial D. Mariano Pons, por el resultado 
de los reconocimientos practicados, y el que en su conjunto 
ofrecen las actuaciones en perfecta congruencia con las mani
festaciones de aquellos testigos, cuyo testimonio se acepta 
¿como fidedigno según las reglas del criterio racional:

j^  5.° Considerando que por hallarse en condiciones idénti
cas, tampoco cabe poner en duda la veracidad de las decla
raciones de Jaime y Estéban Benach y José Solé, las cua
les, apreciadas en relación con los demás datos que las corro
boran, constituyen también prueba legal de la delincuencia del 
procesado D. Raimundo Alfonso, como autor de la otra ejecu
tada en daño de los mencionados Benach:

6.® Considerando que de la estafa de 500 pesetas á José y 
Ramón Olivé, padre é hijo, son criminalmente responsables 
como coautores el mismo D. Raimundo Alfonso, Antonio Ber
trán y Buenaventura Mortés, porque todos tres tuvieron par
ticipación directa en el hecho, según consta por el testimonio 
conforme de ámbos perjudicados, robustecidos con las decla
raciones de Ped:’o Vidal, Sebastian Pallarás, José Martí, Pau
la Canals y Juan Argente, y aun por los de los mismos*proce
sados Bertrán y Mortés, que han reconocido la certeza de al
gunos particulares en contradicción con Alfonso, que los niega 
en términos absolutos:

7.° Considerando que las terminantes afirmaciones de José 
y Miguel Papiol, y la conformidad que existe entre los mis
mos y las citas evacuadas en términos afirmativos por los tes

tigos José Argente, Pablo Moragas, José Lluis y Buenaventu
ra Salas, suministraren prueba legal suficiente que acredita la 
culpabilidad del procesado Joté Ciará en concepto de autor y 
único responsable de la estafa de 1.440 pesetas, ejecutada en 
perjuicio de los expresados Papiol:

8.° Considerando que combinadas las declaraciones de Jai
me Sabaté y Rovira y Jaime Sabaté y Bertrán, padre é hijo, 
con las de Juan Bertrán y con la circunstancia de haber obte
nido el primero de aquellos declaración de inutilidad median
te las gestiones del Agente Juan Bautista Vallés, que fué 
quien recogió el certificado de exención y lo entregó al Ber
trán corno encargado ds los interesados, constituyen elemen
tos de cargo suficientes que convencen de que dicho Vallés es 
autor criminalmente responsable del delito de estafa que con
sumó defraudando á los mencionados Sabaté en cantidad de 
750 pesetas:

9.“ Considerando que de la tentativa de estafa de otras 750 
pesetas á Antonio Vidal aparece convicto el orocesado Jacinto 
Olivé por las declaraciones de este y su padre y las de Anto
nio Boleday D. Mariano Pons, que en su conjunto constituyen 
prueba testifical que acredita en este punto la delincuencia 
de dicho procesado:

10. Considerando que en la ejecución délos expresados de
litos no concurrió ninguna circunstancia atenuante ni agra
vante, y que por lo tanto corresponde imponer á ios culpables 
la pena señalada por la ley en su grado medio:

di. Considerando que toda persona criminalmente respon
sable de algún delito lo es también civilmente en razón de los 
perjuicios irrogados por el mismo, y que las costas se entien
den impuestas por la ley á los culpables en la parte propor
cional correspondiente:

12. Considerando que no consta quién sea la persona que 
cometió la otra estafa de 200 pesetas denunciada por Jaime 
Cabré:

13. Considerando que ningún cargo fundado aparees con
tra Ramón y José Olivé, José y Miguel Papiol, Jaime Sa
baté y Rovira, Jaime Sabaté y Bertrán, Antonio Vidal y 
Grau, Jaime Cabré, Jaime Ruiz y Ferró. Tomás Sugrañes: 
que tampoco se han confirmado las sospechas de culpa
bilidad que recayeron en D. Miguel Vilá y Juan Bertrán; 
y que no habiendo como no hay méritos para exigir res
ponsabilidad á ninguno de estos procesados, lo que en justicia 
corresponde con respecto á todos ellos es absolverlos en los 
términos que prescribe la ley, así como procede el sobresei
miento libre en cuanto á Jaime Rius y Sordé, Pablo Pallarás, 
Pedro Anguera y Juan Sabaté, á quienes se recibió declara
ción indagatoria, sin que después se les haya considerado como 
procesados por falta de méritos para ello:

14. Considerando, finalmente, que son justas y legales las 
razones en que se funda el auto de sobreseimiento consultado 
que el Juez dictó con respecto á José Masó Izquierdo, José Masó 
Capdevila, Antonio Ortiga Capasó, Antonio Ortiga Morales, 
Jaime Benach. y Estéban Benach:

Vistos los artículos 548, núm. 1.®, en relación con el núme
ro 2.° del 547; 3.°, 11, 13, 64, 67, 83, reglas 1J y 7.a del 82, 62, 
d8 ,121, último párrafo del 28, 47 y 50 del Código penal, el 12 
de la ley de 18 de Junio de 1870 sobre la reforma del proce
dimiento, y los 87, 89, 118 y 119 de la de Enjuiciamiento cri
minal;

Fallamos que debemos revocar y revocamos la sentencia 
consultada, y condenamos á Ramón Barbat y Jacinto Olivé á 
seis meses de arresto mayor cada uno, con la accesoria de sus
pensión de todo cargo y derecho de sufragio durante el tiem
po de la condena por cada una de las dos estafas consumadas 
de que aparecen culpables, debiendo indemnizar á José Masó 
y Antonio Ortiga de las 2.000 pesetas que respectivamente Ies 
estafaron; al mismo Jacinto Olivé por la tentativa de estafa á 
Antonio Vidal en la multa de 125 pesetas; á D. Raimundo Al
fonso á seis meses de arresto mayor por cada una de las esta
fas á Antonio Benach y José Olivé, con las accesorias de sus
pensión de todo cargo y derecho de sufragio durante el tiempo 
de ámbas condenas, á indemnizará Antonio Benach en canti
dad de 1.000 pesetas; á Antonio Bertrán y Buenaventura Mor
tés á seis meses de arresto mayor cada uno por la estafa á José 
Olivé, con suspensión también de todo cargo y derecho de su
fragio durante el tiempo de la condena, y á la indemnización 
junto con D. Raimundo Alfonso de 500 pesetas al perjudicado 
José Olivé; á José Ciará á seis meses de arresto mayor, con 
suspensión de todo cargo y derecho de sufragio durante el 
tiempo de la condena, á indemnizar á José Papiol en cantidad 
de 1.440 pesetas, y á Juan Bautista Vallés á seis meses de ar
resto mayor con la repetida accesoria de suspensión de todo 
carga y derecho de sufragio durante el tiempo de su conde
na, y &’• indemnizar á Jaime Sabaté en cantidad de 760 pesetas; 
debiendo sufrir todos los indicados procesados el apremio per
sonal'en caso de insolvencia, á razón de un dia per cada 5 
pesetas qne dejen de satisfacer, no pudiendo exceder de la 
tercera pai’te de la condena, y en ningún caso de un año: con
denamos á JU m cn Barbat, Jacinto Olivé y Raimundo Alfonso 
en dos vigésimas partes de costas; á cada uno de los otros cuatro 
procesados An tonio Bertrán, Buenaventura Mortés, José Cia
rá y Juan Bau.tista Vallés: absolvemos libremente á los de
más procesados Jaim e Rius y Ferró, Ramón Viia y Piñol, Ra
món Olivé y Ferró, José Olivé y Fonts, José Papiol y Novell, 
Miguel Papiol y Ar.mengol, Jaime Sabaté y Rovira, Jaime Sa
baté y B ertrán, Jaii/ue Cabré y Sancho, Juan Bertrán y Ta
mos, Tomás Sagrc.ñAs y Miquel y Antonio Vidal y Grao; y 
sobreseemos libremente' respecto de los cuatro indagados Jai
me Rius, Pablo Pallarás,. Pedro Anguera y Juan Sabaté, y 
provisionalmente, respecto de la estafará Jaime Cabré, decla
rando de oficio las restantes' costas; y aprobamos el sobreseí- j 
miento del folio 347 vuelto, lo propio que el auto de declara- j

clon de insolvencia: expídase á su tiempo la certificación cor
respondiente al Juez ds primera instancia, con devolución de 
la causa.

Y por esta nuestra sentencia así lo pronunciamos, manda
mos y firmamos.==José TaIero.==Valero Gampo.=Luis Gonza~ 
ga del Mármol.

Barcelona 7 de Mayo de 1878.=Esta sentencia ha sido leí
da y publicada por el Sr. Presidente en la audiencia de este 
dia, de que eertifico.=Cárlos Salvador.»

Y para q u e  pueda insertarse en la G a c e t a  d e  M a d r i d  á  fin 
de que sirva de notificación en forma á Juan Bertrán Farnós, 
alias Tions, cuyo paradero no consta, expido la, presente en 
Tarragona á 23 tic Octubre de 1879.=Antonio M. de Gavaldá.

NOTICIAS OFICIALES

L a H a rin e ra  M a llo rq u ín a .
SOCIEDAD ANÓNIMA.

Número 869.—En la ciudad de Palma de Mallorca, á 9 de 
Octubre de 1879, ante mi D. Miguel Ignacio Font, Notario, ve
cino de la misma, comparecen D. Gabriel Alzamora y Ginard, 
comerciante, de edad de 38 años; D. José Bauza y Reus, pro
pietario, de 58 años; D. Rafael García y Molí, piloto, de 36 
años; D. Manuel Guasp y Pujol, Abogado, de 29 años, y D. Ma
nuel Salas y Palmer, del comercio, de 43 años; todos casados, 
vecinos de esta ciudad, en nombre y  representación de la So
ciedad anónima establecida en esta plaza con la denominación 
de La Harinera Mallorquína, cuya Junta de gobierno forman 
Iqs señores comparecientes, y  llevando á  efecto el acuerdo de 
la general extraordinaria que consta en el documento que se 
insertará después. Y habiendo comprobado su personalidad 
por medio de las respectivas cédulas expedidas por el Jefe 
económico de esta provincia; la del primero en 3 de Enero de 
este año con el núm. 20; la de Bauza en 27 de Febrero si
guiente con el 2 897; la de Guasp en 5 de Noviembre del año 
último con el 14; y las de Salas y García en 2 de Enero pró
ximo pasado con ios 11 y 1.4d7, de las que resultan sus cir
cunstancias personales indicadas; y apareciendo con capacidad 
legal para otorgar esta escritura, dijeron: que por la que otor
garon ante mí, dia 29 de Marzo de este año, los señores com
parecientes, fundaron una Sociedad mercantil anónima con 
la denominación de La Harinera Mallorquína, cuyo domicilio 
es en esta ciudad, considerando comprendida en ella su tér
mino municipal; su objeto la fabricación por cuenta propia ó 
ajena de harinas y  demás productos de ella derivados, la fa
bricación de cualquiera otro producto industrial que estime 
conveniente, y la creación y  explotación de todas las demás 
industrias ó servicios que juzgue necesarios ó útiles para la 
más ventajosa realización de sus fines; su duración 50 años, á 
contar desde su constitución, sin perjuicio de poder prorogarla 
ó disolverla ántes de terminar los plazos por acuerdo de la 
junta general, y su capital se fijó en 250.000 pesetas, distribui
das en 1.000 acciones de 250 pesetas cada una, sin perjuicio de 
aumentarlo á medida que lo exija el interés de la Compañía, 
con la circunstancia de que cuando por virtud de aumento de 
capital se hiciese emisión de acciones, ios dueños de las 1.000 
primeras tendrían derecho á suscribirlas á la par y ¿ prorata 
de las que cada uno poseyera, y estableciéndose, en fin, otras 
disposiciones que con las mencionadas forman ios estatutos 
por los cuales se rige la Compañía.

Constituyóse esta el mismo dia 29 de Marzo, con asistencia 
de los tenedores de las 1.000 acciones que componían el capi
tal social, y en el mismo acto procedióse á la elección de los 
cinco Vocales que han de formar la Junta de gobierno, según 
el art. 39 de los estatutos, y resultaron nombrados los señores 
otorgantes de esta escritura, seg»n consta en acta que de todo 
ello levantó el infrascrito Notario.

Emprendidas luego las operaciones de fabricación que son 
objeto de la Compañía en el edificio-fábrica que se adquirió al 
efecto, se ha visto á poco tiempo la conveniencia y hasta ne
cesidad de aumentar el capital para dar mayor ensanche á 
dichas operaciones, y hacer más desembarazada y productiva la 
marcea de la Sociedad. Convencida ia Junta de gobierno de 
esta necesidad, convocó junta general extraordinaria de ac
cionistas para el dia 49 de Setiembre último; y constituida 
esta con asistencia de accionistas que representaban 630 ac
ciones y reunian 400 votos, y con las demas formalidades que 
previenen los estatutos, se aió cuenta de la mocion de la Junta 
de gobierno proponiendo la ampliación del capital social 
hasta 5C3.000 pesetas, la reforma consiguiente de los artícu
los 5.® y 6.® de los estatutos, y los demás acuerdos que se con
sideraron convenientes en consonancia con lo prevenido para 
este caso en dichos estatutos, y fué aprobada la proposición 
por unanimidad, autorizándose á Ja Junia de gobierno para 
elevar tales acuerdos á escritura pública, según se acredita 
por la certificación que exhiban y se insertará después; en uso 
de cuya autorización y en la representación que les confiere 
otorgan los señores comparecientes lo que sigue :

Primero. La Sociedad anónima La Harinera Mallorquína 
aumenta su capital en 250.000 pesetas, siendo por lo tanto en 
adelante de 500.000 pesetas.

Segundo. Como consecuencia de esta ampliación de capital, 
se reforman los artículos 5.° y 6.° de los estatutos por los que 
se rige la Sociedad, los cuales quedarán redactados en esia 
forma:

«Art. 5.® El capital social será de 500.000 pesetas, distri
buidas en 2.000 acciones de á  250 pesetas cada u n a , sin per
juicio de aumentarlo á medida que lo exija el interés de la 
Compañía.

Dichas acciones formarán dos séries, A y B , de 1.000 ac
ciones cada una.

Art. 6.® Cuando por virtud del aumento de capital se haga 
nueva emisión de acciones, los dueños de las 1.000 primeras, 
componentes de la série A , tendrán derecho á  suscribirlas á  
la par y  á  prorata de las que cada uno posea. No haciendo 
uso de este derecho, se enajenarán en la forma que acuerde la 
Junta de gobierno, pero nunca á tipo menor de la par.»

Tercero. A tenor de lo prevenido en el art. 6.° ds los esta
tutos, y como consecuencia del aumento dejeapital acordado, 
los dueños de las 1.000 acciones emitidas que forman la se
rie A tendrán derecho de suscribir á  la par las otras 1.000 
que deben emitirse á prorata de las que cada, uno posea; y no 
haciendo uso de este derecho, se enajenarán en la forma que 
acuerde la Junta de gobierno, pero nunca á tipo menor de 
la par.

Cuarto. Las 1.000 acciones que deben em itirse,. y forma
rán la série B, no entrarán en participación de los beneficios 
del presante año social; y por lo mismo, los que rindan el ba-
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lance de 31 de Diciembre próximo se repartirán entre las 
1.000 acciones emitidas, hechas las bajas reglamentarias.

En estos términos dejan esfcablecitia los señores compare
cientes la ampliación ce capital y reforma de los estatutos de 
la Sociedad anónima La Harinera Mallorquína,' habiéndoles 
advertido yo eí Notario el cumplimiento de io dispuesto en la 
ley de 13 ce. Octubre de 1869, y de lo prevenido en los artícu
los So, S8 y S89 del Código de Comercio.

Asimismo quedan enterados de que esta escritura deberá 
presentarse dentro de 30 días en el Registro de la propiedad 
de este partido para la liquidación dm impuesto sobre tras
misión de bienes, bajo las penas establecidas en el reglamento 
de 14 de Enero de 1873.

La certificación exhibida por los señores comparecientes á 
que se ha hecho referencia dice así:

«B. Manuel Guasp y Pujol, Vocal-Secretario de Ja Junta de 
gobierno de la Sociedad anónima domiciliada en esta ciudad 
y denominada La Harinera Mallorquína.

Certifico que la junta general de dicha Compañía en la se
sión extraordinaria celebrada el dia 19 de Setiembre de este 
año adoptó los siguientes acuerdos:

1.® La ampliación del capital social hasta 600.000 pesetas, 
reformándose en su consecuencia los artículos 5.° y 6 /  de los 
estatutos, que quedarán redactados en Jos siguientes términos:

«Art. 6.° El capital social será de 500.000 pesetas, distribui
das en &.000 acciones de á 250 pesetas cada una, sin perjuicio 
de aumentarlo á medida que lo exija el interés de la Com
pañía.

Dichas acciones formarán des series, A y B, de 1.000 accio
nes cada una.

Art. 6.° Cuando por virtud dei aumento de capital se haga 
nueva emisión de acciones, los dueños de las 1.000 primeras, 
componentes de la serie A, tendrán derecho á suscribirlas á 
la par y a prorata de las que cada uno posea. No haciendo uso 
üg este derecho, se enajenarán en ha forma que acuerde la 
Junta de gobierno, psro nunca á tipo menor de la par.»

2.° A tenor de lo prevenido en el art. 6.° de los vigentes 
estatutos, los dueños (As las 1.000 acciones admitidas que for
man la serie A tendrán derecho de suscribir á la par las 
otras l.Oüü que deben emitirse á prorata de las que cada 
uno posea; y no haciendo uso de este derecho, se enajenarán 
en la forma que acuerdo la Junta do gobierno, pero nunca á 
tipo menor que la par.

3.° Las 1.000 acciones que deben emitirse y formarán la 
série B no entrarán en participación de los beneficios del pre
sente año social; y por lo mismo, ios que ríndan el balance de 
31 de Diciembre próximo se repartirán entre las i.000 acciones 
emitidas, hechas las bajas reglamentarias.

I-.9 Se autoriza á la Junta de gobierno para elevar á escri
tura pública en cuanto sea necesario los acuerdos precedentes.

Así resulta y es de ver en el acta de dicha sesión, á que me 
remito; y para que conste expido la presente, con el V.° B.° dei 
Sr. Presidente y con el sello de la Compañía, en Palma á 5 de 
Octubre de 1879 .= V.° B.*=E1 Presidente, Gabriel Alzamoru.= 
Mum.td (Ju^sí *—Hay un sello d éla Sociedad L a Harinera 
Mallorquína.

Sun UsDgos D. Juan Ferrer y Oliva y D. Gaspar Llabrés y 
Llabiés, vecinos de esta ciudad, que aseguran no tener excep
ción para serio Leí íntegramente esta escritura á lo-, señores 
otorgante^ y testigos por no haber querido usar dei derecho 
que les advertí teman á leerla por sí mismos: firman todos, y 
yo el Notario doy fe de conocer á los señores otorgantes y de 
todo lo contenido en este instrumento.—GabrieL A Iza mor a. =  
José Bauza y i Rus — Rafael García.—Manuel Guasp.=Manuei 
Sdl&s.=Juan F e rm ín  Gaspar Liabrés.=Sig^ao.=M iguel I g 
nacio Fi ni.

Cs i rímela ctp 'a de H rs atriz núm. 869 de mi protocolo 
cemente, y k  rxpi ' . n r.i ÍJ. Gabriel A Iza ni ora en un pliego 
ueí seJ'o l.\ nam. ifi.ifij y ¿os del 41.°, números 4.098.265 
y , i 98/?!A, peí hjj mí lic dos en Palma dia de su fecha.=  
► ¡y -¿ao.—V^ u 1 Ijuacíi Font.»

1 11 s * i ib. Jct nn r 11 Nlarlin Mora para la 1 i q indacion en 20 
W Ocluí re lL 187J y hqiuiidba el mismo dia.=Sfaert.

DevuOíd en el d i de brny con la carta de pago del Irn- 
dí a i L mal rt.uihu mu; con fecha de ayer fueron Satie- 
íeelaas | or los «ucitu- sias de La Harinera Mallorquína 4.250 
■pi set ís que diibuJú b m  por ja aportación de metálico á dicha 
Sociedad.

Palma 29 do Octubre de i879.=Ántonio María Sbert. .
Conforme con el testimonio que obra en el expediente de 

su referencia en e*tu Srcciun.
PaJo)a ce NN\i'inbre üo i 879.—E l Jefe de la Sección, 

Ase Martin tic íu U J l e .—Iíay un sello.
X - 6 4 8

B olsa H a á rM B
Ojtúzadon oficial d d  d ia  2 de Diciembre de  1 8 7 9 , c o m p a ra d a

con la del d ia  anterior.
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Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia 2 de Diciembre de 1879.

TEMPKRATUKA J 
ALTURA y humedad del aire. 

del barómetro  “ ~ 7 ^ “ -----1 DIR2CCI0W
BORAS. ,r^ u“ da  --------- 1----  ) y clase de Tiento. del cielo.

&.#„ Y en himiede-milímetros. seco. Cj¿0<

6 d e la m . 701*18 — 4‘8 —2*4 S .B risa .. Casidesp.0
9 d e la m . 701*35 — 0*3 —C‘8 lí.  Calma.. Nuboso.

¡2 del dia.. 704*00 3*8 2*4 S .Id em . .  Cubierto.
3 d e l a t . .  699*65 4*0 2*0 S. S. E . Id em .. Idem.
6 d e l a t . .  699*14 2*9 1*5 S. E . . .  Idem. Idem.
9 de la n .. 698*42 0*4 0*2 S. E . . .  B r is a .. Nevando.

Temperatura maxima del aire, á la som bra.*.................... 4*8
Idem mínima de id  ......... ................................................. —3*2

Diferencia...........................................................  8*0
Temperatura máxima al sol, á 4,47 metros de la tierra . 9*0
Idem id. dentro de una esfera de cristal............................... 4 4*7

Diferencia................................................................ 5‘7

Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros........................... 3»

Despachos telegráficos recibidos én el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico á las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia % de Diciembre de 1879.

,AL2 J  TEMPE- direc_ FUEIIZA estado

o V ralüri> ESTADO
LOGAUBAliES. al niTel Ict enJ™¡?0S cion íel del del

hlmeírosf' simales' ’’ ient0- Tiento. eielo. délo mar

S.Sebastian. 757*4 3*8 E .Calma. Cubierto.. Tranq*
Bilbao  757*6 5*0 E .Brisa . .  Nuboso . . .  ídem .
Oviedo  755*1 5*2 S. O .. .  Id em .. C. d.°, llu.* »
Coruña.;8 h.) 754*7 7*4 S. O . . ,  Ídem . .  Nubes, 11*. Tranq*
Santiago  755*4 4*6 S. E . . .  Calma . Cubierto.. »

Oporto. (8 h.) 757*8 5*0 E . . . . . .  Viento. Idem  Tranq.*
Lisboa. (3 h.) 758*4 5*4 S. N. E. ídem . N uboso... Idem.
Badajoz  » 5*0 N. E . . .  B risa .. Cubierto.. »

S. Fern.(8h.) 758*5 6*0 E   B.a fte. N uboso.., Tranqd
Sevilla  757*0 6*0 N. E . . .  Calma. Despejado. »
Tarifa  757*8 45*0 E  B risa .. í d e m ., . , .  T ranq/
Granada  758 9 2*9 E . Calma. I d e m ., . . .  »

Cartagena... 757*9 4 1*6 N  Idem . N uboso... ^lana.
A lica n te .... 759*3 9 4 N. O. B ris a .. Despejado. Tranq/
Murcia  763*3 5*1 N. O ..  Idem., Casidesp/ »
Valencia  759*3 7*0 N. O .. .  Idem . .  Despejado. »
Palma  759 8 34*4 O  Idem , Idem T ranq/
Barcelona... 757*4 5*6 O . . . . . .  Calma, N u b e s ..,. Idem.

Teruel  764*4 —4*2 N  íd em .. Despejado. »
Zaragoza . . .  » 6*0 N. O .. .  Idem . .  Nuboso.. .  »
S o r i a . . . . . . .  757*2 — 0*4 N.O. B risa . . Id-, nieve. »
Burgos  757*6 — 0*2 S. O ...  Calma. Cubierto.
Vaiiadolid... 761*2 4*0 S. O ... B risa . .  Id., niebla. »
Salam anca.. 755*5 0*4 E   Calma . Niebla  »

Madrid  760‘9 —0*3 E ............. Id em .. N uboso... »
E s c o r ia l ... .  762*2 1*6 N. O .. .  Idem . .  C elajes.... » *
Ciudad-Real. 763*2 4*2 N. O .. .  B risa . .  Niebla alta 1»
Albacete  764*2 4*0 S. E . . . Idem . .  Nubes  »

Dirección general de Correos y Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Cáeeres, Coruña, Huelra 

y Logroño, y nevó en Avila.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

deros públicos, M eiTcmcioa ¿el Mercado de granos y Visita general

de policía urbana, resultan ser los precios de los artículos de con
sumo en el dia de ayer los siguientes;

Carne d9 vaca, de 4 2*50 á 25 pesetas la arroba, y á / 5 5  el kilo
gramo

Idem de carnero, i  $‘57 pesetas la libra, y  á 4*4 4 el kilógr&mo 
Despojos de cerdo, de 14~ a 14 ‘50 pesetas la arroba, de 0*50 á 0*E8 la 

libra, y de 4 ‘08 á 4 ‘26 el kilogramo.
tocino añejo, de 4 8 á 49 peseus la arro b a ; d® @f84á  @*87 G fibra, 

f  de 1*82 í 4*90 el kilógr&mo.
Idem fresco, de 19*25 á 4 9*50 pesetas la arroba; á 0*83 la libra, v  

á 4*80 el kilogramo.
Idem en canal, de 4 8*25 á 19*50 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*12 á 4*37 pesetas la libra, y de 2*43 á 2*98 el kilogramo. 
•Jamom, dé 27*50 á 33*50 pesetas la arroba, de 4 *22» & li

bra, y de 2*07 á 3*80 el kilogramo,
fa »  ti os libras, d® 0*4* .% $*54. y  de#*&7 á I*6 2 p 0,ietas el MIó-

gfíimo,
Garbanzos, d®7 á17*60 pesetas la a rro b a ; de á 0*74 k  l ih i t . 

I da «*6S á 4 ‘54 ai kilógramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas ia a rro b a ; de §*§5 á L¡ H bra, 

y U  0*54 é 0‘S0 el kilogramo.
Arroz, de7 á 9 pesetas ís arroba; de á a*S1 lib ra , y de @T5

í 0*80 el kilógramo.
Lentejas,de 6 á 7 pesetas la a rro b a ; de § ci 6 á la libra, y 

ds 0*54 á 0*61 elkilógramo.
Carboa v eg etal,d e4*00 áV 75p esetas la a rro b r , y á 0*45 el kilo

gramo*
ídom mineral, d el á 4*42pesetas la arrdbg, y á 0*14 el kilogramo. 
Cok, d© 0*84 á ®*87 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 4 á 4 8 pesetas la arrobai áe 9*61 á 0*80 i.& fibra, v 

U  «*08 á 4*33 el kilógramo.
Patatas, de 4*50 á 4*75 pesetas ia arroba, y de O i 4 á 0*4 6 la libra.
Aceite, de 16 á 47 pesetas ia a rr o b a ; de @‘52 &$‘6ula libra, y

do 4 3*4 0 á 44*30 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*37 el cuartillo, y 

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, de 7*60 á 8*20 pesetas si d ecáiiirc.

Mova. ñeses úegolladm  0» *1 M& de — Vacas, 4 9 8 .- Carne
ros, 505.—Terneras, 68.—Ovejas, 93.— Cerdos, 4 37,—Total, 4.004.

Su peso en libras  427.692 - Idem en kilogramos  58.521.

Del parte rem itido por la Administración prin cipal de Com a
mos y Arbitrios resultan ser los productos recaudados m  esi® 

capital en el dia de ayer los siguientes:

PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C én tS . PUNTOS DE RECAUDACION. P tS . C én tS .

T o l e d o . , . . . ....................  4.818*88 Ciudad-Real................... 4.933*69
Segovia..............................  864‘46 Pozos de hielo interv. »
Norte................................... 8 6?6‘79 Fábrica de gas, cok y
Bilbao.................................  565 23 residuos  . . . .
A ra g ó n ............................ 4.442 M ataderos...................... 46.822*05
V alencia ..,.................. 4.037 86 _______
Mediodía........................... 4 3.283-4 5
Correos..............................  4 79*37 Total......................   49.483*48

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 2 de Diciembre de 4 879.

Forma pari© de' este número el pliego 15 del tomo II de 
las sentenoias de la Sala primera del Tribunal Supremo.

ANUNCIOS.

L EY DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL 
J j  Ejercito.— Edición oficial.—- S e  halla de venta 
en el Despacho de libros de la  Imprenta Nacional, 
calle del Cid, núm. 4, cuarto segundo, á peseta cada 
ejemplar.

COLECCION DE LAS LEYES DECRETADAS POR
U  LAS CORTES Y SANCIONADAS POR S. M. EL REY, CORRESPON
DIENTES A l a  l e g is l a t u r a  d e  1 8 T 8 . — E d ic ió n  o f ic ia l . -----
Forma un volúmen de 800 páginas, con índices cro
nológico y alfabético de las disposiciones que con
tiene y de las materias de su referencia. So halla de 
venta en el Despacho de libros de la Imprenta Na
cional, calle del Cid, núm. 4. Su precio 4 pesetas.

SANTOS DEL DIA.

San Francisco Javier, confesor; San Claudio y Santa H ilaria , 
m ártires.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Márcos.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO REA L.—A las ocho y media.—Función 30 de 
abono.—Turno par.—II Trovatore.

TEATRO ESPAÑOL.— K las ocho y media.—Función 68 
de abono.— Turno 8 /  par.—El ejemplo.—Crisálida y Mariposa.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las oeho y media.— 
El cepillo de las Animas.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.—El fogon y 
el Ministerio.—Salirse de su esfera*—Un almuerzo p ara  dos.

TEATRO DE LA COMEDIA.— A las ocho y media.— 
Turno 1/ —La rubia.—Con la música á otra parte.—La ocasión 
la pintan calva. *

TEATRO DE VARIEDADES. — A las ocho y media. — 
Mi mujer no me espera—Que viene mi mujer*—Mas muerto que 
vivo.—H^ja única.

TEATRO-SALON ESLAVA. — A las ocho y media.—Lan- 
ceros*—Falsos testimonios.— Una casa de fieras.—Salón-Eslava.

TEATRO MARTIN.—A las ocho.—El secreto en el espejo.— 
La mujer de Ulises,—Electro-manía.—Los crepúsculos—Baile.

TEATRO DEL RECREO.—A las ocho.— Un pleito.—El 
destierro del amor.—Tocar el viulon.


